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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia.
'Nombrando para la Iglesia Primada y 

Arzobispado de Toledo a D. Pedro 
Segura y Sáenz, Arzobispo de Bur
gos.— Página 739.

Real decreto nombrando para la. Ca
nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Calahorra a D. Timoteo 
Gómez Capellán.— Página 739.

Ministerio de Marina.
Real decreto promoviendo al empleo 

de Contralmirante de la Armada a 
D. Agustín de Medina y Civils, Ca
pitán de navio.—Página 739.

Otro disponiendo que el Contralmi
rante de la Armada D. Agustín de 
Medina y Civils quede destinado 
para eventualidades del servicio.—  
Página 739.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto declarando libre de todo 
gasto la merced de Título del Rei
no que, con la denominación de Con
de de Xauen, se otorgó por Real de
creto de 14 de Octubre próximo pa
sado al Tenierlte general D. Dáma
so Berenguex y Fusté.—Páginas 739 
y  740..

Otro autorizando la realización de las 
obras de reforma y ampliación del 
edificio en que están instaladas las 
oficinas de la Delegación de Ha
cienda en Santander. —  Página 740.

Otro ídem la celebración de un con
curso de arriendo de locales en que 
instalar las oficinas del Catastro de 
la riqueza rústica de Castellón.—Pá
gina 740. ♦

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo a la catego- 

vía de Juez de termino a D, Maria

no Torres Roldán, Juez de ascenso 
que sirve el Juzgado de Baena, —  
Página 740.

Otra ídem id. id. a D. Fermín Lozano 
Contra, Juez de ascenso que sirve el 
Juzgado de O caña.—Página 740.

Otra nomprando para el Juzgado de 
primera instancia de Cáceres a don 
Vicente Pérez Gómez, Juez de as
censo que sirve el de La Almunia. 
Página 740.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Manuel Doca- 
vo y Núñez, Juez de entrada que 
sirve el Juzgado de Torróx Pági
na 740.

Otra nombrando para la plaza de Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
de Oviedo a D. Fernando Serrano 
Salvador, Juez de ¡entrada actual
mente electo del vuzgado de,: Cas- 
tropol.— Páginas 740 y 741.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Gabriel Alou 
Bernatf Juez de entrada que sirve 
el Juzgado de San Mateo. — Pági
na 741.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Castropol a don 
José Antonio Cereijo Pérez, Juez de 
entrada que sirve el de Fonsagrada. 
Página 741.

Otra nombrando con carácter interino 
Juez de primera instancia de en
trada y con destino al Juzgado de 
La Almunia de Doña Godina a don 
Miguel Su ja Y era, Aspirante núme
ro 40 a la Judicatua.—Página 741.

Otra ídem id. íd. y con destino al Juz
gado de Fonsagrada a» D. Antonio 
üceda Sánchez, Aspirante a la Ju
dicatura número 41. — t*agina 741.

Otra disponiendo se convierta en pro
vincial la prisión de partido exis
tente en la ciudad de Las Palmas 
{Canarias).—Página 741.

Otra ídem que por el Ministerio fis
cal se promueva la incoación del 
sumario o sumarios que sean ne
cesarios para depurar debidamente 
si entre los testigos que declarara- 
ron en el juicio o juicios orales de 
las causas que concluyeron con sen
tencias condenatorias, por delitos 
de incendio, contra Constantino,

Emeterió y Juan Antonio Rodríguez 
y otros, seguidas por 'el Juzgado de 
Ponferrada y Audiencia de León, 
hay alguno que declarase falsamen
te.—Páginas 741 y 742. '

Ministerio de Hacienda.
i

Real orden disponiendo que las diez 
plazas de Delineantes del Catastro, 
de la riqueza rústica sean ocupa
das por los opositores que se men
cionan y que han obtenido mayor¡ 
puntuación en los ejercióos practi
cados.—Página 742.

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Eduardo 
Pascual López, Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de 
Málaga.—Página 743.

Otra convocando a oposiciones públi-} 
cas para el ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad. 
Página 743.

Otra disponiendo se inserte la adición 
que se indica al final del apartada, 
segundo de la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1925, sobre abono de 
la gratificación que señala el ar
tículo 44 del ^Reglamento de Sani
dad municipal.—Página 743.

Otra declarando jubilado a su instan* 
cía a Juan Ortiz Irurzunt Porten  
primero, adscrito a la Estación Cen  ̂
tro de Telégrafos de, Valladolid 
Páginas 743 y 744.

Otra concediendo un mes ele 'primera 
prórroga por enfermedad a Julián 
Comino Chocano, Portero segundo, 
adscrito a la Estación de Telégra
fos de Alcázar de San Juan Pági
na 744.

Otra} circuios, resolviendo dudas res
pecto a la interpretación que ha de 
darse al artículo 89 de la vigente ley 
del Timpre, en cuanto a la clase de 
licencias que corresponde exhibir ú 
los fabricantes o comerciantes de 
armas, por parte de los partícula-

¿ res que deseen adquirir en aquello^ 
establecimientos autorizados armáis 
de - juego largas que no sean escogéjjf
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tas de caza dedicadas a m ontería o 
caza mayor.— Página 744.

Picales órdenes concediendo Ucencias 
y prórrogas de licencia por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionan .—- 
Páginas 744 y 145.

Ministerio Se Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia po enfermo a D. Andrés Se
ñantes Vázquez. Profesor in terino  
de Inglés del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Pontevedra . 
Página 745.

Otra declarando abierto un tercer pla
zo de admisión de instancias docu
mentadas de nuevos aspirantes a 
las oposiciones, turno lib re , a la 
Cátedra de Química orgánica, va
cante en la Facultad de Ciencias 
{Sección de Químicas) de la IJniver- 
nidad de Santiago.— Página 745.

Otra ídem id. 1111 segundo plazo de 
admisión de instancias documenta
das de nuevos aspirantes a tas opo
siciones, en turno Ubre, a la Cáte
dra\ de Química inorgánica, vacan
te en la Facultad de Ciencias {Sec
ción dé Químicas) de la Universidad 
de Oviedo.— Página 74-5.

Gira ídem id. un tercer plazo de ad
m isión de instancias documentadas 
de nuevos aspirantes a las oposicio
nes, turno lib re , a la Cátedra de 
Química inorgánica, vacante en la 
Facultad de Ciencias (Sección de 
Químicas) de la Universidad de San
tiago.— Páginas 745 y 746.

Ministerio de Fomento.

Real orden resolviendo instancia de 
D. Teódulo Marzo Puyol, D irecto r 
comercial de la Sociedad Espafwla 
Bobcock é  W ilcox , de Bilbao, en 
suplica de que se le conceda vista 
del expediente de adquisición por 
concurso de dos locomotoras-tender 
para la Junta de Obras dol puerto 
de Sevilla, con objeto de conocer el 
in form e del Consejo de Obras pú
blicas.— Páginas 746 y 747.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Coníencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el p leito prom ovido por don 
F é lix  Gorospe, contra las Reales 
órdenes de i.° de Mayo de 1922 y 18 
de Marzo de 4925.— Página 747.

Otra excitando el celo de los Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecua
rias y de los Alcaldes para el cum 
plim iento de los preceptos de la Ley  
y Reglamento de Epizootias; y dis
poniendo que los Gobernadores c i
viles no presten aprobación a n in 
gún presupuesto m unicipal en que 
no se consignen las cantidades que 
f ija  el a rtícu lo  309 del Reglamento 
de Epizootias para atender a los ser

vicios de Higiene y Sanidad pecua
rias.—-Páginas 747 y 748.

Otra resolviendo instancia de D. Adol
fo Salgado y otros 63 Agentes clel 
fe rroca rril eléctrico de Vigo a La 
Ramallosa, solicitando la constitu
ción del Comité parita rio  respecti
vo.— Página 748.

Ministerio de . Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
fam ilias numerosas a los obreros 
que se mencionan.— Páginas 748 a 
752.

Otra disponiendo que el “ Asilo de In 
válidos del Trabajo” se denomine 
en lo sucesivo “ Residencia de In 
válidos del T r a b a jo — Página 752.

Otra disponiendo se convoquen exáme
nes extraordinarios de aptitud para 
la inscripción como Agente de la 
Propiedad Industrial y Comercial. 
Páginas 752 y 753.

Administración Central.

E s t a d o . —  Sección de Comercio.—  
Anunciando que los Gobiernos de 
España y de Grecia ha?i convelido, 
por canje ele Notas, prorrogar por 
tres meses, o sea hasta el ib  de D i
ciembre próxim o, el Acuerdo com er
c ia l'p rov is ion a l qu% rige desde 1.° 
de Mayo del año actual Pági
na 753.

A nuncio relativo a la reorganización  
de los libros del Registro de la P ro 
piedad destruidos en el incendio d.el 
Palacio de Justicia de Viena.— Pági
na 753.

G r a c ia  y  J u s t ic I a .— Dirección gene
ra! de los Registros y del Notaria
do .— Lista de solicitantes admitidos 
a las oposiciones a Notarías deter
minadas, vacantes en el te rr ito r io  
de la Audiencia de Albacete.— Pági
na 754.

Orden resolutoria  del recurso guber
nativo interpuesto por el Notario  
de Tarragona, D. José Boperena, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Falset a inscri
b ir una escritura de venta.— Pági
na 755.

Tribunal Supremo.— 'Secretaría.—  Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo.— Página 756.

G u r d a .— Dirección general de Ins
trucción y  Administración.— D ispo
niendo se devuelva a Juan José Pé 
rez Rojo el depósito de 180 pesetas 
que constituyó, como acogido a los 
beneficios del Redi decreto de 24 de 
Marzo de 1926.— Página 756.

H a c ie n d a .  —  Concediendo licencias y 
prórroga de licencias por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este M in isterio  que se mencionan. 
Página  757.

Prorrogando por quine días el plazo 
que le fu é  concedido para posesjo-

l narse de su destino a D . Ram iro 
Lage Baamondes Jefe de Negociado 
de tercera clase, Ingeniero Indus
tria l, electo, de la Delegación de 
Haciendo n la provincia  de Cádiz.— , 
Página 757.

Concediendo tres meses de licencia i 
por asuntos propios a D . Carlos de 
Grado y del Monte, A u x ilia r de p r i
mera clase en la Delegación ele Ha-, 
cienda de Barcelona.— Página 757.

Dirección general de Tesorería y Con-* 
labilidad .— Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabido 
en suerte los prem ios mayores (¡el, 
sorteo de la Lotería  Nacional veri-i 
f  icario el día 2 del mes actual.— » 
Página 758.

Dirección general de lo Con lene i oso* 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud  de instancias, 
solicitando exención del impuestó, 
que grava los bienes de las persoh 
ñas jurídicas.— Página 758.

Dirección general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos y Representación del 
Estado en el Arrendamiento de Tan 
bacos.— Anunciando haber sido nom - 
bracio Inspector para la persecución  
del fraude del impuesto de Explosi-. 
vos D. Perpetuo Serrano y Huma-, 
nes, P irotécn ico y vecino de Madrid . 
Página 759.

\ G o b e r n a c i ó n .—  Dirección g~n  e :**-1 Se 
! Administración. —  Prorra teo entré.1 

los Ayuntamientos que se ¿3 , ¡ 
de la cantidad concedida por j e  ¡día-, 
ción a D. José Domínguez cu ilez , 
Secretario del Ayuntamiento de, 
B&rdallur [Zaragoza).—  Página 759*

Dilección general de Comunicaciones. 
Rectificación al anuncio relativo a 
la subasta de paquetes postales in-, 
serio en la G a c e t a  del 31 de Octu-> 
bre últim o.— Página 759.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge-* 
neral de Bellas Artes .— Nota b ib lioh 
gráfica de dos obras impresas en 
castellano en el extranjero que de-, 
sea in troducir en España el Centró| 
Internacional de Ense/anza—Pátgi 
na 759. ¡i

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete-i 
ras. —  Adjudicando defin itivam ente  
a D . Cipriano Barqueo Dofmte la 
subasta de las obras de la earreferd  
de la de Zaragoza a Teruel a la dé 
Candé a E l Pobo ( trozo p rin u ro )] 
{obras de term inación ).— Página 760.

Sección de Minas e Industrias meta-, 
lúrgicas.— Anunciando por segunda 
vez concurso para la provis ión  dé, 
dos plazas de Ingenieros, vacantes, 
en las Jefaturas de los D istritos mi-i 
ñeros de Sania Cruz de Tenreife y  
Las Palmas {Canarias). —  Págind 
7-60.

A n e x o  ú n ic o .— ■ B o l s a . —  S u b a s t a s .— * 
A d m i n is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A d m ih  
NISTRA.CIÓN M U NICIPAL. —  ANU NCIO S
d e  p r e v i o  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa t a  d e  l o  Civití 
d e l  T r i b u n a l  Su p r e m o .— F ina l del 
pliego 52 y p rin c ip io  del 53. ,
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso CTT1 
<q. D g.), S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Erigen i a, S A. R, el P ríncipe de 
Asturias e fnfanf.es y demás personas 
de ]a Augusta Real Familia, con tí uñan 
sin novedad en $u imp-ort ante salud.

MINISTERIO DE MARINA

S. M. el Rey (q. D g .) , por De
creto fechado en Barcelona a 31 de 
Octubre últim o, se ha dignado nom 
b ra r  para  la Ig lesia  Prim acía y Arz
obispado de Toledo, vacante por de
función de D. E nrique  Eeig y Gusa
no vav a D, Pedro S egura y Saenz, 
A rzobispo de B urgos.

Y constando la acep tación  de este 
nom bram ien to , sé están  p rac ticando  
las in fo rm aciones y d iligencias ne
cesa ria s  p a ra  la p resen tac ió n  a  la 
S an ta  Sede,

REAL DECRETO 
Núm. 1.881.

Vengo en nom brar para  la Canon
j ía  vacante, por prom oción de don 
L uciano Pérez P la te ro , en la S. I. C. 
de C alah o rra  a D. T im oteo  Gómez 
C apellán, p ropuesto  en p rim er lu 
g a r por el T ribuna l de oposición, 
con a rreg lo  al Real decre to  de & de 
Diciem bre de 1888.

Dado en el Palacio  de Pedralbes 
(B arce lona), a tre in ta  y uno  de Oc

tu b re  de mil novecientos vein tisie te .
ALFONSO

E l M inistro de G cicla y  Justicia*
Galo Ponte Es c ;. * itín .

M IN IS T ER IO  D E M A R IN A
REALES DECRETOS

Núm. 1 .862.
A  propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en prom over al empleo de 
Contralm irante de la Armada, con an
tigüedad de 17 del co rrien te  mes, al 
Capitán de navio D. Agustín de Medi
na  y Civils, en vacante producida por 
fallecimiento del Contralm irante don 
Manuel García Velázquez.

Dado en el Palacio  de Pedralbes 
(B arce lona), a  tre in ta  de O ctubre 
Be mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina*

H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l ;

Extracto de servic ios' -del Cavifán de
navio- D. Agustín Medma y  'ü faás.
Nació en Jerez de la Frontera (Cá

diz) el día 7 de Mayo de J8G8. Ingre- 
fó  como apirante en la Escuela Naval 
en 1884, obteniendo carta-orden de 
Guardia m arina en 1886,. Ascendió al 
empleo de Alférez do navio en 1889» 
a Teniente de navio en 1897, a Capi
tán de corbeta en 1911, a Capitán de 
fragata en 1918 y a Capitán navio 
en 1920.

Buques en que estuvo embarcado:
Fragatas “A sturias”, “Blanca”, “Ge

ro n a”, “Num aneia”, “Carmen” y “A l- 
m ansa”.

Corbeta “Ñautifus
Lancha “Lealtad”.
Contratorpederos “T erro r” j  ^Au

daz ”,
Cañoneros “Martín Alonso Pinzón ”, 

“Contramató re ” “F ilip inas” ' “Piza- 
rro ”, “ Dependien te ”, “Marqués de 
M olías”» “Marqués de la Victoria” v  
“Laya”. J

Cruceros “Castilla”, “Infanta I s a 
b e l”, “Ulloa”, “Reina Regente.”, “Co
lon”, “N avarra”, “Conde de Venacli- 
to ”, “Alfonso X II”, “Río de la Pla
ta ”, “ P a trió la”, “Princesa de Astu
r ia s ” y “Carlos V ”.

Acorazados “Pelayo” y “Jaim e I ”.
Mandó entre ellos la lancha “Leal

ta d ”, ¡contratorpedero “T erro r”, los 
cañoneros “D ependiente”, “Marqués 
de Molíns”, “Marqués de la Victoria” 
y “L aya”, y el acorazado “Jaime I ”'.

Navegó por los mares de Europa, 
Africa y América.

En 1893 y 1894 tomó parte en la 
campaña de M el i lia, embarcado en la 
fragata “G erona”.

Embarcado en los cañoneros “Con
tram aestre”, “F ilip inas” y “ Pizarro”, 
crucero “Conde de. Venad i to” y man
dando la lancha “Lealtad” y el caño
nero “Dependiente” tomó parte en la 
campaña de Cuba de 1895 a Í898, así 
como tam bién en ía guerra con los 
Estados Unidos del Norte de Amé
rica.

En el año 1919, en la campaña de 
Marruecos» estuvo embarcado en el 
crucero “Princesa de. A sturias”, y en 
los años 1920 y 1921 estuvo mandan
do el cañonero “Laya”.

En 1925, mandando el acorazado 
“Jaime I ”, tomó parte muy activa- en 
las operaciones de guerra con motivo 
del desembarco de nuestras tropas en 
Alhucemas.

En tie rra  ha desempeñado los des
tinos siguientes;

A uxiliar del Estada Mayor del De
partam ento de Cartagena,

Auxiliar del Estado Mayor del De
partam ento de Cádiz.

Auxiliar del Ramo de Armamentos 
del Arsenal de ía Carraca.

Ayudante; de la Comandancia de Ma
rina de Valencia.

Agregado al Ramo de Ingenieros del 
Arsenal de la Carraca.

Secretario de la segunda sección del 
Estado Mayor Central.

Secretario del Contralmirante don 
Salvador Moreno y Eliza.

Presidente de. la Junta de Exám e
nes para ingreso de aprendices to r- 
pedistns electricistas.

 ̂Secretario de. Ja Jefatura de Servi
cios auxiliares del Ministerio de Ma
rina.

Ayudante mayor del Arsenal de la 
C arraca

Jefe de Estado Mayor del Departa
mento de C artagena/

Jefe de Estado Mayor del. Departa- 
. menio de Cádiz.

Jefe del primer' Negociado de }a 
* {ereera sección del Ministerio do Ma- 
; riña.

Jefe de la Base naval de Cádiz.
Se halla en posesión do las conde- 

co r ación e s sigu i e n l es:
Medallas fie las campañas, de, Cuba, 

Malilla y Marruecos, ríe Africa y de 
Alfonso XTTI.

Cruces: del Mérito Naval d’e prim e
ra  d á se le  o n distintivo b lan co /

Del Mérito Naval de prim era clase, 
con distintivo rojo, pensionada.

De la Orden Naval de María Cris
tina, de segunda clase.

Gran Comendador de la Legión de 
Honor francesa; v

Cruz y placa cíe la Real y Militar 
Orden de San Hr7*rvmne'vi!dr»i.'

Cuenta esí e Jefe más de cua
renta y tres años de servicios efecti
vos, y de elfos más de m il seiscientos 
días de mar.

N úm . 1.863.
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contral

m irante de la Armada D. Agustín de 
Medina y Civils quede destinado p a 
ra  eventualidades del e e ru u o .

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(B arce lona), a tre in ta  de O ctubre 
de m il novecientos vein tisiete.

ALFONSO
EX M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Concedida por Real decreto 

de 14 del actual la merced de Título 
del Reino, con la denominación de 1 
Conde de Xauen, al Teniente general ; 
de los E jércitos Nacionales, B. Dáma- ¡ 
so Berenguer y Fostév y para que d¡i-: 
cha gracia corresponda a la im portan
cia de los relevan tes servicios: a la 
P atria  que la han motivado, ei Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene ©1 honor 
de som eter a la aprobación díe V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto. ]

Madrid, 31 de Octubre de 1927r i
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
■ J o &é  C a l v o  S o t e l ó ,

REAL DECRETO
Múm. 1.BS4*

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del d8 Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: á
Se declara libre de todo gasto Ij
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m erced  de T ítu lo  del Reino, que, con  
Ja d en om inación  de Conde d:e Xauen, 
h a  sido concedida por Real decreto de  
14 del actual, al T en ien te genera l de 
Jos E jércitos N acionales D. D ám aso  
B erenguer y  F u sté .

Dado en el P alacio de P edralbes 
[Barcelona) a tre in ta  y  uno de Octu
bre de m il n ovecientos v e in tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo .

REALES DECRETOS 
N úm. 1.865.

D e acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros, a propuesta del de H acienda  
y  como caso com prendido en el ar
tícu lo  67 de la ley  do A d m in istración  
y  Contabilidad de la H acienda p ú b li
ca d-e 1.° de Ju lio  de 1911,

.Vengo en autorizar la realización  
de las obras de reform a y  am pliación  
del edificio en que están  instaladas  
las oficinas de la  D elegación  de Ha
cienda en Santander, cuyo p resu p u es
to im porta 970.389,16 pesetas.

Dado en el Palacio de Pedralbes  
(Barcelona) a trein ta  y  uno de Octu
bre de m il novecien tos ve in tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

Núm. 1.868.
D e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de H acienda  
y  com o caso com prendido en el ar-  

' tícu lo  52 de la ley  de A d m in istración  
y  Contabilidad de la H acienda p ú b li
ca de 1.° de Ju lio  de 191 i ,

Vengo en  autorizar la celeb ración  
ge u n  concurso de arriendo de locales  
en que instalar las oficinas del Catas
tro de la riqueza rú stica  de Castellón, 
debiendo cum p lirse los precep tos con
ten id o s  en el artículo 48, en re lación  
^on el 53, de la expresada ley  de Con
tabilidad.

Dado en el P alacio de Pedralbes  
(Barcelona) a trein ta  y  uno de Octu
bre de m il novecientos v e in tis ie te .

ALFQNSO
El Ministro de Hacienda,
Josá C a lv o  S o te lo *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES O R DENES  
N úm, 1.661.

• lim o . S r .: B e conform idad con lo

d isp u esto  en los artícu los 2.° y  $.° 
del Real d ecreto -ley  de 15 de Agosto  
últim o, en relación  con el 42 de la 
ley ad icional a la O rgánica del P o 
der ju d icia l, y  el 4.° del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido a 
b ien  prom over, en el turno cuarto, a 
la categoría  de Juez de térm ino, en la 
vacante producida por haber sido 
tam bién  prom ovido D. L uis Rodrí
guez, a D. Mariano T orres Roldan, 
Juez de ascen so, que sirve el Juzga
do de Baena, de ascenso, en la pro
v in c ia  de Córdoba, y ocupa el n ú m e
ro u n o  en  e l E s c a la fó n  d e  lo s  de su  
c a te g o r ía , d ec la ra d o s  a p to s  p ara  el 
a s c e n s o  p or el C o n sejo  ju d ic ia l, cuyo  
fu n cion ario  continuará sirvien do el 
m ism o Juzgado que desem peña en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocim iento y  efectos co n sig u ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor P resid en te  de la A u diencia  de 

S ev illa .

Núm. 1.062.
Exorno. S r .: D e conform idad con lo 

dispuesto  en los artícu los 2.° y  8.° del 
Real decretorley  de 15 de A gosto ú l
tim o, en relación  con el 42 de la ley  
adicional a la Orgánica del Poder ju 
d icial, y  el 4.° del Real decreto de- 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  prom over, en el turno prim ero, 
a la ca tegoría  de Juez de térm ino, 
en la vacante producida por haber 
sido tam bién  prom ovido D. Joaquín  
Alvarez, a D. F erm ín  Lozano Contra, 
Juez de ascen so, que sirve el Juzga
do de Ocaña, de ascenso, en ja pro
v in c ia  de Toledo, y  ocupa el n ú m e
ro uno en el E scalafón  de los de su  
categoría , declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo jud icia l, cuyo 
funcion ario  continuará sirvien do el 
m ism o Juzgado que desem peña en la  
actualidad.

D e Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim ien to y  efectos co n sig u ien 
tes. D ios guardo a V. E. m uchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor P resid en te de la A u diencia  de 

Madrid.

Núm. 1.06 3
Timo. S r .: D e conform idad con lo  

d isp u esto  en  los artícu los 2.° y  8.° del 
Real d ecreto -ley  de 15 de A gosto ú l
timo,'

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  nom brar, accediendo a su so li
citud, para el Juzgado de prim era  
in stan cia  de Cáceres, de térm ino, v a 
cante por prom oción de D. L u is Ro
dríguez, a D. V icen te Pérez Gómez, 
Juez (de ascenso, que s irv e  actu a l
m ente el Juzgado de La A lm im ia.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim ien to y  efectos co n sig u ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uch os años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor P resid en te de la A u diencia  de 

Cáceres.

Núm. 1.064.
lim o . S r .: De conform idad con lo 

d isp u esto  en los artícu los 2.° y  8.° del 
Real d ecreto -ley  de 15 de Agosto ú l
tim o, en re lación  con el 41 de la ley  
adicional a i a Orgánica del Poder ju 
d icia l, y  el 8.° del Real decreto de 24 
de Sep tiem bre de 1S89,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia ten ido a 
bien  prom over, en el turno tercero, a 
la categoría  de Juez de ascenso, en  
la vacante producida por haber sido  
tam bién  prom ovido D. M ariano T o
rres, a D. M anuel D ocavo y  Núñez, 
Juez de entrada, que sirve el Juzgado  
de Torróx, de entrada, en la p rov in 
cia de Málaga, y  ocupa el núm ero 1 
en el esca la fón  de antigüedad de ser
v ic io s  en la carrera entre los de su  
categoría  declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicia l, cuyo  
fu n cion ario  contin uará sirv ien d o el 
m ism o Juzgado que desem peña en la 
actualidad.

D e Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocim ien to  y  dem ás efecto s. D ios  
guarde a V. I. m uch os años. Madrid, 
31 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor P resid en te  de la A u diencia  do 

Granada.

Núm. 1.065.
lim o . S r .: D e conform idad con ló  

d isp u esto  en  los artícu los 2.° y  8.° del 
Real d ecreto -ley  de 15 de Agosto ú l
tim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a; 
b ien  nom brar, accediendo a su solí-: 
citud, p ara la plaza de Juez Presiden-, 
te  del T ribunal Ind u str ia l de esa  ca
p ita l, de térm ino, vacante por, p ro
m oción  die D. Joaquín  A lvarez, a don  
Fernando Serrano Salvador, Juez de 
entrada actualm ente electo del .Juzga
do de Castropol.

D e Real orden lo. d igo a V. I. para  
los efectos con sig u ien tes. D ios guarde.
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a V. I. mucbos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1927.

PONTE

Be ñor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

N ú m .  1 0 6 6 . 

I l mo. S r . : De conformidad con la 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-le y de 15 de Agosto ú l 
timo, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder j u 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, a 
la categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por haber  sido 
tam bién  promovido D. F erm ín  Lozano, 
a D. Gabriel Alou Bernat, Juez de en
trada, que sirve el Juzgado de San 
Mateo, de entrada, en la provincia de 
Castellón, y ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría de
clarados a p to s 'p a r a  el ascenso por el 
Consejo judicial, cuyo funcionario 
continuará  sirviendo el mismo Juzga
do que desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1927.

TON TE

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Valencia.

Núm. 1.667.
I lmo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l 
timo,

S'. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien trasladar,  accediendo a su soli
citud, al Juzgado de p r im e ra  instancia 
de Castropol, de en trada  en esa pro 
vincia, vacante por haber sido nom 
brado p a ra  otro cargo el electo don 
F em a n d o  Serrano, ai D. José Antonio 
Cereijo Pérez, Juez de en trada que 
siirve actualm ente el Juzgado de Fon- 
sagrada.

De Real o rden  lo digo a V. I. para; 
rs.u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.31 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia de

Oviedo.

Núm. 1.068.
I l mo. S r . : De conformidad con lo 
d ispuesto en el párrafo  segundo, a r 
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo

de Aspirantes a la Judicatura , en  r e 
lación con los artículos, 2.° y  8.° del 
R e a l  decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a  
bien nombrar, con carácter de in te r i
no, Juez de p r im era  instancia de en
trada, en el tu rno  segundo de los es
tablecidos en el artículo 40 de la le(y 
adicional a la Orgánica del Poder j u 
dicial y con destino al Juzgado de la 
A lm unia de Doña Godina, de ascenso 
en esa provincia, vacante por haber  
sido también nombrado para  otro car
go D. Vicente Pérez, a D. Miguel S'uja 
Yera, a sp iran te  a la Jud icatura  con 
el núm ero 40 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a> V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de' 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

IV úm. 1.669.
l im o . Sr. :  De con fo rm idad  con 

lo d isp u e s to  en el p á r r a f o  segundo, 
a r t íc u lo  39, del R eglam ento  del 
C uerpo  de A s p i r a n te s  a la Ju d ic a 
tu ra ,  en  r e la c ió n  con los a r t ícu lo s  
2.° y 8.° del Real decreto- ley  de 15 
de * A gosto  ú l t im o ,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha  tenido 
a b ie n  n o m b r a r ,  con  ca rác te r  de iri- 
te r iuo ,  Ju e z  de p r im e ra  in s tan c ia ,  
de e n t ra d a ,  en el tu rn o  te rce ro  de; 
los e s tab lec id o s  en el ar t ícu lo  40 de 
la  ley A dicional a la o rgán ica  del 
P o d e r  ju d ic ia l  y con destino al J u z 
gado  de F o n s a g r a d a ,  de; en t rada ,  en  
la  p ro v in c ia  de Lugo, vac an te  p o r  
t r a s l a c ió n  d e  D. Jo sé  Antonio  Ce- 

’Yeijo, a  D. A n ton io  Uceda Sánchez, 
A s p i r a n te  a la  J u d ic a t u r a  co n  el n ú 
m e ro  41 en  la  e sca la  del Cuerpo.

De R eal o rd en  lo digo a  V. I. p a 
r a  su  c o n o c im ien to  y efectos  con
s ig u ie n te s .  D ios g u a rd e  a V. I. m u 
chos  años .  M adrid, 31 de O ctubre  
de 1927.

PONTE
S eñor  P re s id e n te  de  la Audiencia de;

L a  C oruña .

Núm. 1.670.
I lmo. Sr. :  Dividido g u b e rn a t iv a  y 

a d m in i s t r a t iv a m e n te  el A rc h ip ié la 
go ca nar io ,  co n fo rm e  a los p re c e p 
to s  c o n ten id o s  en  el Real dec re to  
de 21 de S ep t ie m b re  próxim o p a s a 
do y c reado  el G obierno  civil de L as  
P a lm a s ,  se h a c e  nec esa r io  l levar  , 
los e fec to s  de la r e f o r m a  ál r a m o  <

de P r is io n e s ,  te n ien d o  eri c u e n ta  qué. 
aque l t e r r i to r io  h a  p a s a d o  a  la  ca
t e g o r ía  d.e p rov inc ia ,  y  en s u  v ir tud ,  

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  fehráo 
a  b ien  d isp o n e r :

1.° Que la  P r i s ió n  de p a r t id o  exis
te n te  en la  c iudad  de L as  P a lm a s  se 
c o n v ie r ta  en p rovincia l ,  dependiendo, 
de ella, a los e fec tos  de in sp e cc ió n  
y a d m in is t ra c ió n ,  la s  P r i s io n e s  de 
p a r t id o  de A rrec ife ,  Guía, P u e r to  de 
C a b ra s  y  Te/lde, que d e j a r á n  de es
t a r  s u b o r d in a d a s  a  la  P r i s ió n  pro^  
v ín c ia l  de T en e r i fe .

2.° Que con  c a r á c t e r  p ro v is io n a l  
y  m ie n t r a s  se a d o p te n  las  disposD. 
c iones  o p o r tu n a s ,  d e sem p e ñ e  l a s  
f u n c io n e s  de D ire c to r  d,e la  n u e v a  
Pris ión  provincial de Las Palmas su 
a c tu a l  J e fe  de P r i s ió n  y  la s  de Sub
d ir e c to r  -  a d m in i s t r a d o r  el Oficial 
m á s  a n t ig u o  de los que  en  la  m is 
m a  s irven .

De Real o rd en  lo d igo a V. I. p a 
ra. su  co n o c im ien to  y  d e m á s  e fe c 
tos .  D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 3 de N ov iem bre  de 
1927. :

PO N TE
S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de, P ris ión  

nes .

Núm. 1.671.
E xcm o. S r . : E n  c o n s ta n te  re la c ió n  

el G ob ierno  con  la op in ión  pública, 
no  p a r a  s e g u i r l a  in o o n d ic io n a lm e n -  
te, pero  s í  p a r a  a te n d e r la  en cuanto; 
su s  a s p i ra c io n e s  son  d ig n a s  de co n 
s id e ra c ió n  y p a r a  e n c a u z a r la  de m o 
do que su  ex p re s ió n  no s a lg a  n u n c a  
de los m o ldes  legales,, no  debo  de
j a r  p a s a r  m á s  d ías  s in  re c o g e r  la s  
m a n i fe s ta c io n e s  h e c h a s  en  la  c a m 
p a ñ a  de p r e n s a  que, in ic ia d a  p o r  u ñ  
d ia r io  de M adrid  y se g u id a  p o r  otrosí 
per iód icos ,  v iene e fe c tu á n d o se  ©ir 
p ro  de que s e a n  rev isa d o s  u no  o va* 
r io s  p ro ce so s  que t e r m in a r o n  poT 
se n te n c ia s  f irm es c o n d e n a to r ia s  pny 
r a  v a r io s  vec inos  de Noceda, que es* 
t á n  cum pliendo  las  p e n a s  que 
f u e r o n  im p u e s ta s  com o r e s p o n s a 
b les  de delitos  de incendio , de InJ 
cu a le s  se su p o n e  a h o r a  que es a u to 
r a  u n a  m u je r  que  no fué  p ro ce sad a .

E s  el r e c u rs o  de rev is ió n  de ca
r á c t e r  e x t ra o rd in a r io .  Su in ic ia t iva  
e s tá  l im i ta d a  a los p a r ie n te s  de los' 
p en a d o s  (a r t íc u lo  955 de la  ley cté- 
E n ju ic ia m ie n to  c r i m i n a l ) , al M in is
te r io  de G ra c ia  y J u s t i c i a  ( a r t í c u 
lo 956) y al F is c a l  del T r ib u n a l  Su
p re m o  (a r t íc u lo  957) .  P e ro  el re-, 
cu r so  sólo puede  f u n d a r s e  en uno! 
de los m otivos  que e x p re sa m e n te  
e n u m e r a  el a r t ícu lo  954 de la citad^
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ley  P r o c esa l .  Y b a s ta  la le c tu r a  de 
e s t e  p recep to  p ara  e s t im a r  n o to r io  
que, por  ah o ra ,  n o  se  e s tá  en n i n 
g u n o  de lo s  c a s o s  por lo s  c u a le s  
'puede in ic ia r se  la r e v is ió n  de p r o 
c e s o s  que p ú b l ic a m e n te  se  prebende.

De n o ta r  es  que las  in fo r m a c io 
n e s  p er io d ís t ic a s  p u b l ic a d a s ,  de la s  
cu a le s  ded u cen  s u s  a u to r es  la p e t i 
c ión  de re v is ió n  expresada,, co in c i 
den en  s o s te n e r  que no  se  tra ta  de 
un c a so  de error  ju d ic ia l  al cual se  
haya l le g a d o  por a p r ec ia c ió n  in d e 
bida de p ru eb a s  eq u ív oca s ,  s in o  p o r
que n u m e r o s o s  c o n v e c in o s  de lo s  
reos a p o rta ro n  al ju ic io  oral su  
* es  ti m oni o acusator io* ex p on ien d o  
jom o fu e n te  de s u s  a i l r m a c io n e s .n o  
ú m p ie s  re fe ren c ia s ,  s in o  la propia  
uoiieia. Con a b so lu ta  im p arc ia l id a d  
7  g ra n  seren id ad  de ju ic io  h ab rán  de 
ier r e co g id o s  y a p r ec ia d o s  a h o ra  los  
e s f im o n io s  de a q u e l lo s  tes t ig os»  si 

ís c ierto  que rec t i f ican  lo que a n -  
,es a firm aron ,  para p ro cu ra r  a c ie r 
to en la e s t im a c ió n  d ef in it iva  de si 
íuó e n t o n c e s  o e s  ahora, cu a n d o  
fallen a la verdad; y  con la m ism a im 
parcia l idad  y s eren id ad  de cr iter io  
habrá de ser  ap rec ia d o  lo que h a y a  
de c ierto  en la s  m a n i f e s t a c io n e s  de  
la que ahora, s e g ú n  d icen  lo s  in 
fo r m a d o r e s ,  se  c o n f ie sa  cu lp a b le  y  
de la cua l  se  a f irm a ten er  p e r tu r 
badas s u s  f a c u l ta d e s  m e n ta le s .

P ero  lo que n o  se  debe hacer* d a
llo el d e sa r ro l lo  que la c a m p a ñ a  de 
p ren sa  ha adquirido, c u a lq u ie r a  que  
0ea  e l  va lo r  p ro b a tor io  de lo s  e le 
m e n to s  in d ic a d o s ,  e s  d ejar  de de
purar, m e d ia n te  el p r o c e d im ie n to  
adecu ad o ,  lo que haya  de c ie r to  en  
la s  m a n i f e s t a c io n e s  que so e s t á n  
p u b lica n d o  so b re  la fa ls e d a d  de la s  
d e c la r a c io n e s  de lo s  t e s t i g o s  qu£  
d ec la ra ro n  en  el ju io io  o ju ic io®  
o r a le s  a lu d id o s ,  la  cu a l  s e  dice que  
c o n f ie sa n  p ú b l ic a m e n te .

Si ta l  fa ls ed a d  l l e g a  a ser  d e c la 
rada por s e n t e n c ia  f irm e en c a u s a  
cr im in a l  s e  e s ta r á ,  r e sp e c to  a lo s  
r e o s  que a h o ra  s u fr e n  condena., en  
el c a so  que p revé  el n ú m e ro  3.° del  
a r t íc u lo  954 de la  ley  de E n j u ic ia 
m ie n to  cr im in a l .  M ientras  la f a l s e 
dad n o  sea  d ec larad a  por se n te n c ia  
l$r’íM en  c a u sa  cr im in a l ,  e s  ev id en te  
que no p uede in ic ia r s e  la re v is ió n .  
Y p ara  que la  fa ls e d a d  de la s  d ec la 
ra c io n e s  de lo s  tes t ig os*  si r e a lm e n 
te ex is te ,  p u e d a  ser  d ec la ra d a  por  
s e n te n c ia  firme, p a r ece  al M in istro  
que s u sc r ib e — que en  n a d a  p re ju z
ga co n  e l lo  lo q u e  s ó lo  a lo s  T r ib u 
n a le s  c o m p e te — que no h a b r á  de ser  
o b s tá c u lo ,  d ad a s  la s  c i r c u n s t a n c ia s  
del c a s o  p r e s e n t e  y  e l  e s p ír i tu  que

in fo r m a  la s  ú l t im a s  c lá u s u la s  del  
c ita d o  a r t íc u lo  954, la  d o c tr in a  afir
m ad a  en v a r ia s  s e n t e n c ia s  del T r i 
b u n a l  S u p rem o  de que p a ra  í ,egu ir  
c a u s a  por  fa l s o  t e s t im o n io  es c o n 
d ic ió n  p r e c i s a  que el T r ib u n a l  que  
co n o c ió  del p r o ceso  en que se  s u p o 
ne dado el f a l s o  t e s t im o n io  h a y a  
d ec lara d o  la rea lidad  de ia fa ls ed a d ,  
toda vez que ah o ra  la fa ls ed a d  es  
d e n u n c ia d a  y  p ro c la m a d a  p ú b l ic a 
m e n te  cu a n d o  la c a u s a  en que se  
dice c o m e t id a  e s tá  to ta l  y  d ef in it i
v a m e n te  term in a d a .

De creer es que para la depuración  
que ahora precisa no ha de faltar» 
m ientras se practica, la prudencia de 
lodos, incluso de los periódicos que 
han iniciado la campaña, de que se 
trata, y  que todos contribuirán de 
buc-n grado a que el instructor encar
gado de aquélla pueda actuar y actúe 
de hecho con absoluta independencia  
y  Ubre de toda clase de sugestiones  
y apasionam ientos; pero deber rudi
mentario de gobernante es adoptar  
medidas para que, aunque alguien lo 

* pretendiera, no puedan intentarse ta
les sugestiones, a lo cual ha de contr i
buir eficazmente la rígida observancia  
be los preceptos procesales que decla
ran el secreto de i a instrucción su m a
rial, por lo m enos en un período de
terminado.

Y teniendo en cuenta las conside
raciones expuestas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ge fia ser
vido disponer:

1.° Que por el Ministerio íiscai, 
tomando por base las informaciones  
que bajo el ep ígrafe L as fa lsas acu
sacion es d e  un pu eb lo  y otros sem e
jantes, publicadas en el diario de Ma
drid L a  L ib e la d r  el cual afirma ser de 
su enviado especial D. Arturo Pérez  
Camarero, se prom ueva la m coarión  
del sum ario  o sumarios que sean n e
cesarios para depurar debidamente si 
entre los testigos que declararon en  
el ju ic io  o ju ic ios  orales de las cau
sas que concluyeron con sentencias  
condenatorias por delitos de incendio  
contra Constantino, Em eterio  y  Juan  
Antonio Rodríguez y otros, seguidas  
por el Juzgado de Pnnferrada y  A u 
diencia de León, hay alguno que de
clarase falsam ente; sum arios que de
berán ser inspeccionados directa y  
continuam ente por dicho M inisterio  
fiscal. 1 1

2 °  Que el funcionario fiscal & 
quien com peta inste ante la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial  
de Valladolid el nombramiento de un  
Juez especial para la instrucción de  
dichos sumarios, el cual deberá recaer  
sobre funcionario en  quien sean n o 

torias tas cualidades más apetecibles  
de competencia, celo, independencia y 
rectitud.

3.° Que m ientras los sum arios  a 
cuya incoación dé lugar la depuración  
que por esta Real orden se d ispone  
tengan carácter de secretos, ejercite  
el Ministerio fiscal sus acciones con
tra quienes resulte indicada respo n
sabilidad por la publicación de not i
cias^ con comentarios o sin ellos, re 
lativas a los hechos sumariales, por  
infracción del secreto sumarial si 
aquéllas fueran ciertas, y por publi
cación de noticias falsas, en perju ic io  
de la Administración de justicia, si 
no fueran ciertas; sin que ni en uno  
ni en otro caso afecte al ejercicio de 
acciones que se ordena el haber sido  
autorizada o no la publicación por la  
censura.

De Real orden lo digo a V. E. a ios  
efectos consiguientes .  Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 3 de No-; 
v ie m b re 'd e  1927.

PONTE
Señor Fiscal  del Tribunal Supremo. *

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm.. 5 88 .

Timo. S r . : Visto el expediente  sen 
gii i do en virtud de las oposic iones  
convocadas para proveer 10 plazas do 
D elineantes  del Catastro de la riquen  
za rústica,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conforn  
midad con lo propuesto  por esa Di-* 
rección general y  por el Tribunal dé  
dichas oposiciones, ha  tenido a hieií 
disponer que las refer idas  10 plazas  
sean ocupadas por los opositores  si-i 
guíen les ,  que han obtenido m ayor  
pun tu ac ión  en los ejercicios  practin  
ca d o s :

1.— D. Cándido Casquet Guerrero*
2.— D. Juan Arenas Piñeiro .
3.— D. Miguel Calderón Santillán.
4.— D. Pablo Corella Gómez.
5.— D. Lucio  Jerez Espinazo.
6.— D. Rafael Pérez Gil.7.—D, E m il io  Palacios Sáiz.
8.— D. Juan Ungo Villar.
9.— D. Jesú s  Toledo Amilló.
10.— D. Gabriel Fortuondo Díaz.
D e Real orden lo digo a V. I. par#

los e fectos  consiguientes .  D io s  guarn  
de a V. I. m uch os  años. Madrid, 3 dé  
Noviem bre de 1927.

CALVO SOTELO;
Señor D irector  general de Propiedad

des y  Contribución territorial.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAI.ES o r d e n e s

Núm. 1.287.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a don 
Eduardo Pascual López, Director Mé
dico de la Estación sanitaria del 
puerto de esa capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
geñor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

Núm. 1.2S3.
Excmo, S r.: En cumplimiento de lo 

que previene el artículo 6.° del Real 
decreto de 17 y Real orden de 20 de 
Octubre último, se. convoca a oposi
ciones públicas para el in greso en el 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requiere ser español, mayor de 
veintiún años de edad el día que ex
pire el plazo de la convocatoria, L i
cenciado o Doctor en Medicina y Ci
rugía, tener lai aptitud física necesa
ria  y carecer de antecedentes penales.

Los que deseen tomar parte en las . 
ímilsmas, lo solicitarán del excelentísi
mo señor Director general de Sanidad 
en el plazo de tres meses, por medio 
!de in stancia  extendida en papel de la 
clase 8.a, acmpañando los documentos 
gue acrediten las condiciones que se 
indican anteriormente y que son las 
siguientes:

a) Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro civül, que habsá 
de legalizarse si el pueblo o localidad 
naturaleza del interesado no pertene
ce a la jurisdicción de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

b) Título original de Licenciado o 
Doctor en Medicina y Cirugía, o tes
timonio notarial del mismo, legalíza
lo en la forma que se indica en el 
apartado anterior.

Si-el aspirante no está en posesión 
def título profesional, pero ha consig

nado los derechos del mismo, puede 
presentar el justificante de haber he
cho dicha consignación y surtirá los 
mismos efectos que el título para to
mar parte en las oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado los de
rechos de expedición del título, le bas
tará acompañar una certificación aca
démica personal acreditando que tiene 
aprobados los ejercicios de L licencia
tura o cuando menos los er Ludios .co
rrespondientes a la misma.

c) Certificación facultativa expedi
da por un Médico que ejerza legalmen
te la profesión, en que se acredite la 
aptitud física del solicitante, visada 
por el Subdelegado de Medicina de] 
distrito o partido judicial a que co
rresponda el pueblo o localidad, resi
dencia del Médico que expida el docu
mento.

d) Certificación expedida por el Re
gistro central de Penados, librada con 
menos de tres meses de anticipación 
a la fecha de presentación de la ins
tancia solicitando tomar parte en las 
oposiciones, en la que se haga constar 
la falta de antecedentes de dicha na
turaleza.

A los mencionados documentos po
drán acompañar los opositores cuan
tos justificantes crean oportunos para 
acreditar los títulos y méritos que po
sean y los servicios de carácter sani
tario y facultativos en general que ha
yan prestado.

AI presentar sus documentos los in
teresados, abonarán en la Dirección 
general de Sanidad la cantidad de 35 
pesetas en metálico, como derechos de 
oposición, de las que se les expedirá el 
oportuno recibo. Dicha cantidad úni
camente podrá deyolverse a los oposi
tores cuando por cualquier causa de
sistan de tomar parte en las oposicio
nes antes de su comienzo o no sean 
admitidos a las mismas por acuerdo 
del Tribunal.

Las oposiciones se celebrarán en 
Madrid, ante el Tribunal que designe 
le Dirección general de Sanidad y con 
sujeción al Reglamento y programa 
aprobados por Fteal orden de 20 de 
Octubre último, publicados en ía Ga
c e t a  de 28 del mismo mes, no pudien- 
do aprobarse mayor número de opo
sitores que el de plazas, se fijen para 
esta convocatoria con ocho días de an
telación al comienzo de los ejercicios, 
según determiína el artículo 4.° del Re
glamento citado.

La fecha de comienzo de las oposi
ciones será dentro de los quince días 
siguientes a la terminación del plazo 
de convocatoria, y  el Tribunal fijará 
el día, sitio y hora en que ha de re

unirse para hacer el sorteo de los as
pirantes. Dicho ac uerdo, así como las 
listas de los opositores admitidos por 
reunir las condiciones reglamentarias 
se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
ocho días antes del que se señale para 
el acto referido/fijándose además el 
aviso correspondiente en el tablón de 
anuncios de la Dirección general de 
Sanidad.

La presente convocatoria se inser
tará en los Boletines Oficíales de kn 
das las provincias para conocimiento 
de los Facultativos a quienes pueda 
interesar y  en cumplimiento del ar
tículo 6.° del Reglamento a que se alu.-- 
de anteriormente.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos oportunos»- 
Dios guarde a Y. E. muchos añoc. Ma
drid, 2 de Noviembre 1927.

MARTINEZ ANIDO , 
Señor Director general de Sanidad. ¡

Núm. 1.289.
Excmo. Sr.: La Real orden de 5 de 

Diciembre de 1925 ha suscitado en al
gunos Ayuntamientos dudas respecta 
a la interpretación de su artículo 2.°, 
en el punto relativo al abono de la 
gratificación que señala el artículo 44 
del Reglamento de Sanidad municipal.

Y a fin de precisar el concepto y 
de establecer claramente el criterio; 
que informa la citada Real orden, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que al final del apartado, 
segundo de la misma se inserte la si
guiente adición:

“Estos Ayuntamientos de censo su
perior a 30.000 habitantes tendrán la 
obligación de satisfacer a sus Médicas 
la gratificación señalada en el articu
lo 44 del RegJanunto de Sanidad mu
nicipal, siempre que les hayan reco- 

 ̂nocido o en lo sucesivo jes reconoz
can el carácter de titulares y ellos 
acrediten la circunstancia indisip^n-* 
sable de pertenecer al Cuerpo de t i 
tularas Inspectores municipales d$ 
Sanidad.”

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. M&-* 
drid, 2 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO; 
Señor Director general de Sanidad1. ;

N ú m .  1 .280 .
Ilmo. Sr.; Con arreglo a lo prevete 

nido en el párrafo segundo del ar«* 
tículo 40 del Estatuto de las Clases
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•pasivas del Estado y a lo informado 
-|por la Direcccún general de la Deuda 

Clases pasivas,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi

dlo declarar jubilado, a su instancia, 
gpor tener más de sesenta y cinco años 
¿o  ©dad, con el haber que le corres
ponda, al Portero primero del Cuerpo 
¡de Porteros de los Ministerios civiles 
/Juan Ortiz Irurzun, adscrito a la Es
tación-Centro de Telégrafos de Valla- 
üolid.

De Real orden lo digo a V, I. para 
#u  conocimiento y efectos. Dios guar
d e  a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
■Noviembre die 1927.

MARTINEZ ANIDO
‘Señores Directores generales do Co

municaciones y de ki Deuda y Cla
ses pasivas, Oficial mayor de la F re- 

¡ sidencia'del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

Núm. 1.291.

limo, S r.: Con arreglo al artículo 
jS3 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de .12 de 
Diciembre die 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de prim era pró
rroga por enfermedad, con abono de 
medio sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 1.° de Octubre próximo 
pasado le f-ué concedida al Portero 
Segundo Julián Comino Chocanco ads
crito a la Estación de Telégrafos de 
Alcázar de San Juan, debiendo con
tarse desde el día 21 del expresado 
mes de Octubre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Beñores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.292.

Habiendo surgido dudas respecto  
g  la in te rp re tac ió n  que ha de da r- 
ise al a rtícu lo  89 de la vigente ley 
del T im bre en cuanto  a la clase de 
licencias que corresponde exhibir 
a  los fab rican tes o com ercian tes 
0e arm as, por p a rte  de los p a rtic u 
la re s  que deseen ad q u irir  en aque
llos estab lecim ientos autorizados, 
'arm as de fuego la rgas, que no sean 
Escopetas de caza, dedicadas a mon-;

teríri o caza m ayor, las cuales se 
definen y concre tan  en el p á rra fo  
cu a rto  del a rtícu lo  93 de dicha 
ley:

C onsiderando que por el p á rra fo  
sexto de la reg la  8.a de la  Real o r
den de este M inisterio, fecha 8 de 
N oviem bre de 19.20, se dispone que 
las a rm as de fuego la rg as , sin  d is
tinción, pueden ser u tilizadas p a ra  
la defensa  personal, siem pre que 
po r sus poseedores se cum plan los 
p recep tos y requ isito s que p a ra  ca
da caso se señ a lan :

Considerando que la d isposición 
aludida reconoce no so lam ente  
aquel derecho, pues conserva toda 
su  in teg ridad , sino que conceptúa 
tam bién  los rifles como a rm as de 
fuego,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien re so lv e r lo sigu ien te :

1.® Que todo p a rticu la r , al ad-; 
q u ir ir  en los pun tos fab riles o en 
los com ercios au to rizados, cual
qu ier arm a de fuego la rg a  rayada, 
si ésta  ha de em plearla  en el e je r
cicio de la caza, fín icam ente podrá  
exigirle el vendedor la licencia de 
uso  de a rm as de caza y p a ra  cazar, 
re señándose  el a rm a por el fa b r i
can te  o com ercian te, bajo  el con
tro l de la  G uardia civil, en el efec
to tim brado, clase p rim era , que de
te rm in a  el p á rra fo  cuarto  del a r 
tículo 92 de la p rec itad a  ley del T im 
b re ; y

2.° Que si d ichas a rm as han  de 
ded icarse  a la defensa personal, los 
com ercian tes o fab rican tes  que las 
expendan ex ig irán  al verificar la 
operación  com ercial la licencia de 
uso  de arm as, reseñ án d o se  en los 
p rop ios té rm inos la adquirida, en 
el efecto tim brado, clase segunda, 
que se fija en el p á rra fo  quinto  del 
m ism o a rtícu lo  y ley.

De Real orden se hace público 
p a ra  genera l conocim iento . Dios 
guarde  a u sted  m uchos años. Ma
drid , 2 de. Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
S eñores...

REALES ORDENES 
Núm.. 1.2S3.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con Jo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia -por enferma, 
y con todo el sue-ldo, al A uxiliar fe
menino de tercera de Telégrafos doña 
Paz Redondo y, Sánchez, con destino

en San Sebastián, autorizándola para 
hacer uso de ella en Madrid, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 24 de Octubre último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  do la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a. V. S. para su conocimiento 
y 'efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

El D irector ü'-’nertil,
TAFUÍt

Señores Ordenador do Pagos y  Jefes 
■del Centro, de San Sebastián.

Núm. 1.294.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924  
(G aceta  del 13) y  4 de Mano siguien
te (G aceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y  con medio sueldo, como prim era 
prórroga de la concedida por Real or
den de 8 de Octubre último, núm e
ro 1.205, al Celador de Telégrafos don 
Manuel González y Barreda, con des
tino en la Sección de Tenerife, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 17 de Octubre último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento 
y 'efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

B)1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Tenerife.

Núm. 1.295.

S. M. el R e y  (q. D. gJ, de conform i
dad con lo que previenen fas Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a ceta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a ceta  del 5), se ha servido con
ceder un mies de licencia por enfermo', 
y siií sueldo, como segunda prórroga, 
de la concedida por Real orden núm e
ro 1.102 de 1.° de Octubre último, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Juan  
F. Vázquez y  Martínez, con destino en 
Algeciras, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 23 dé 
dicho mes, de acuerdo con lo que p re
ceptúa la disposición octava de 1 é 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.
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Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. 9. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

E l Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Algeciras.

j - N úm. 1.236.

fe. M. el R e y  {q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mies de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial tercero 
de Telégrafos D. Ramón González y 
Rodríguez, con destino en Medinaceli, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Madrid, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 26 de 
Octubre último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava do la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
;lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y 'efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Soria.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.333.

linio. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 192.4, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Andrés Seranle.s 
Vázquez, Profesor interino de Inglés 
del Instituto nacional de* Segunda en
señanza de Pontevedra, un mes de li
cencia por enfermo, con .el sueldo 
que tiene consignado su cargó’ por 
Real ordien de 1.° del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

N úm. 1.334.

llano. Sr.: Convocadas por las Rea
les órdenes de 13 de Diciembre de 
1922 (G a c e t a  del 22) y 28 de Abril de 
■1925 (G a c e t a  del 8 de Mayo) oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Química orgánica, vacante en la Fa
cultad de Ciencias (Sección de Quími
cas) de la Universidad de Santiago, y 
estándose en el caso señalado en la 
disposición primera de la Real orden 
del. Directorio Militar de 10 de Fe
brero de 1925, por causa .justificada 
de su aplazamiento y haber transcu
rrido más de un año desde que fue
ro n convocadas últimamente sin ha
berse podido celebrar,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer: v#. ñ

1.° Que de* conformidad con lo pre
venido en aquella disposición, a con
tar desde el d ía ‘siguiente al de la in
serción e'n la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
anuncio correspondiente, quede abier
to un, tercer plazo de admisión de 
instancias documentadas de nuevos 
aspiralnt.es a las expresadas oposicio
nes; debiendo cumplir rigurosamente 
cuantos requisitos y circunstancias se 
determinan en el anuncio, bajo pena 
de exclusión.

2.° Que .en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, que modificó el 
artículo 10 del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , todas las Fa
cultades de Ciencias de las Universi
dades del Reino que tengan completa 
su Sección de Químicas propondrán a 
este Ministerio aquellas personas, sean 
o no Catedráticos, que estimen capa
citadas para juzgar lias oposiciones, en 
el número que tengan a bien y ex
presando Jos motivos qué justifiquen 
la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
28 dé Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Unscíiniiza.

superior y secundaria.

Núm» 1.335.
limo. Sr.: Convocadas por Real or

den de 22 de Enero de 1925 (G a c e tX 

del 2 de Febrero) oposiciones, en tur
no libre, para la provisión de la Cá
tedra de Química inorgánica, vacante 
jan la Facultad de Ciencias (Sección 
dé ¡Química) de la Universidad de 
Oviedo, y  estándose en el caso seña

lado en la disposición primera de Igf,? 
Real orden del Directorio Militar dé* 
10 de Febrero de 1925, por causad 
justificada de su aplazamiento y ha-i> 
ber transcurrido más de un año des-r» 
de que fueron convocadas sin habeiy¿ 
se podido celebrar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), %e confort 
midad con lo prevenido en aquellsfi 
disposición, ha tenido a bien dispon 
ner que, a contar desde el día si-* 
guíente al de la inserción en la Ga<s 
c e t a  d e  M a d r id  del anuncio córrese 
pendiente, quede abierto un segundo* 
plazo reglamentario de dos meses* 

j>ara. la admisión de instancias docu* 
mentadas de nuevos aspirantes a la^ 
é x p r e s a d a s oposiciones, debiendo? 
cumplir rigurosamente cuantos requi** 
sitos y circunstancias se determinan! 
en el anuncio, bajo pena de exclu-* 
sión.

De Real orden lo digo a Y. I. paral* 
su conocimiento y demás efectos..'Dios?, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*, 
28 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzas-
Superior y Secundaria. -

N ú m . 1.336.

limo. Sr.: Convocadas por las Rea-' 
les órdenes de 13 de Diciembre de?, 
1922 (G a c e t a  del 22) y 28 de Abril 
de 1925 (G a c e t a  del 8 de Mayo) opo-* 
siciones, turno libre, a la Cátedra dé 
Química inorgánica, vacante en 1$ 
Facultad de Ciencias (Sección de Quí-: 
mica) de la Universidad de Santiago, 
y estándose en el caso señalado en la* 
disposición primera de la Real orden 
del Directorio Militar de 10 de Fe^. 
brero de 1925, por causa justificadaí 
de su aplazamiento y haber transcu-: 
rrido .más de un año desde que fue-- 
ron convocadas últimamente sin ha
berse podido celebrar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer: /

1.° Que, de conformidad con 16 
prevenido en aquella disposición, af 
contar desde el día. siguiente al de lá¡ 
inserción en la G a c e ta  de M a d rid  del 
anuncio correspondiente, quede abier* 
to un tercer plazo de admisión dé 
instancias documentadas de nuevosH 
aspirantes a las expresadas oposicio-’ 
nes, debiendo cumplir rigurosamente 
cuantos requisitos y circunstancias sé 
determinan en el anuncio, bajo pena 
de exclusión.

2.° Que, en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto dé 
18 de Mayo de 1923, que modificó ei
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artículo 10 del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , todas las 
Facultades de Ciencias de las Univer
sidades del ñeino que tengan comple
ta su Sección de Químicas propondrán 
a este Ministerio aquellas personas, 
sean o no Catedráticos, que estimen 
capacitadas para juzgar las oposicio
nes, en el número que tengan a bien 
■y expresando los motivos que justifi
quen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. X. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos anos. Madrid, 
28 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

M IN IS T ER IO   D E  FOMENTO 

REALES ORDENES 
N úm. 230.

Vista la instancia  suscr i ta  por 
d . Téodulo Marco Puyol, Director 
Comercial de la Sociedad Española  
'Babcock & Wilcox, de Bilbao, en sú 
plica  de que se le conceda vis ta  del 
expediente de adquisición por con
curso  de dos locom otoras-ténder 
p a ra  la Ju n ta  de Obras de] puerto 
de Sevilla, con objeto do conocer el 
informe dei Consejo de Obras pü 
M icas:

Considerando que el artículo 57 
del Reglamento de procedimiento 
adm inistra tivo  de este Ministerio, 
artículo que form a parte  de las d-is- 

• posiciones re la tivas a la t r a m i ta 
ción de los expedientes, está redac
tado en la siguiente fo rm a.

‘‘Instru ido el expodiente, p repara
b a  su resolución y antes de exten
der* el dictamen, se comunicará su 
Istado a los interesados p a ia  que 
dentro dei plazo que se señale, que 
no podrá ba ja r  de diez (10) días ni 
J&xc-e de r de t r e i n ía  (30), ai egi i en y 
•presenten en e! Mi ni si: crio los docu
m entos o justificaciones que consi
deren conducentes a sus preíensio-er
¡y-Y-La práctica  tíe osle precepto da 

igar, a causa do la interpretación 
-d a d a  repetidas veces ai mismo, y 

que el Ministro de Fomento estimo 
equivocada, u dificultados de im por
tancia  en la tram itación de ios ex
pedientes. Consignado el precep to  
en dicho artículo con verdadera p re 

cisión y claridad, viene dándose al 
mismo una  interpretaeiód: no del 
todo conforme con la claridad del 
texto, y que da lugar a verdaderas 
complicaciones en su aplicación.

La disposición de que se t ra ta  
constituye una  prudente medida de 
la Adm inistración pública para  ob
tener las m ejores  garan tías  de 
acierto en la resolución de los a su n 
tos. Desde que un  interesado roí* 
muía su solicitud hasta  que llega el 
m omento de que se resuelva lo que 
proceda, t ra n sc u r re  un tiempo, más 
o menos largo, en el que c ircuns
tancias  nuevas o no previstas p u e 
den perm itir  al interesado comple
ta r  su petición, aportando nuevos 
elementos de juicio, y nuevos datos 
y porm enores  que entienda puedan 
serv ir  de m ás eficaz *apovo a sus 
pretensiones. X̂ a Administración, 
previendo esto caso tan  verosímil* 
invita al in teresado a s u n rn i s t r a r  
tales datos antes de resolver el 
asunto ,

Pero  altas entidades, cómo el 
Tribunal Supremo y el Consejo de 
Estado, han  opinado que esa  a u 
diencia del interesado previa a la 
resolución, no es eficaz sí no se da 
a é s ta  lo que se l lama “v ista  del 
expediente”, es decir, si no se po
nen a su disposición los docum en
tos que lo fo rm an  pa ra  que de su 
lectura pueda deducir ío que en ese 
momento le convenga exponer.

Precediéndose de este modo, el 
in teresado tiene conocimiento, a! 
detalle, de todos los documentos 
cruzados en tre  los distintos o rga 
nism os oficiales, y claro está que si 
de su lec tura  deduce que la reso lu 
ción no parece haya de ser confor
me a sus deseos, fácil le será en 
c o n tra r  en la documentación del ex
pediente a lgún pretexto para  ap o r
ta r  al m ismo nuevos escritos m ás 
o m enos do cu m enta dos que requ ie 
ran estudio y nuevos Informes, con 
lo que hab rá  conseguido, cuando 
menos, aplazar la resolución y g a 
n a r  tiempo

Con ser imponíante este incon
veniente del procedimiento, es él 
menor de to d o s . lo s  que presen ta .  
Hay oíros de bas tan te  mayor al
cance.

Los in form es de los d is tin tos  
Centros oficiales, Je fa tu ra s  de los 
servicios, Asesoría  jurídica, Nego
ciados y Secciones del Ministerio 
y Altos Cuerpos GooEihhvvA son 
documentos redactados con el fin 
de su m in is t ra r  al Ministro o a los 
D irectores generales, en su caso, 
los e lementos de juicio necesarios

p a ra  d ictar la oportuna  resolución. 
Necesitan, pues, los in form antes ,  
tenor la libertad necesar ia  p a ra  ex
poner sus respectivos pareceres, con 
la g a ran t ía  de que los razonam ien
tos en que los fundan  y las con
je tu ra s  e h ipótesis  que sirven de 
base a los m ism os sólo han de se r  
conocidos per Rs Au! ordótuRs su
periores  13am adas a resolver, pero 
no por las personas  a quienes con
viene que la resolución sea una  de
te rm inada y de acuerdo con sus 
p a r t icu la res  in tereses, que pueden 
no coincidir con los generales. Esa 
libertad, de exposición de criterio  
tan necesar ia  al que inform a, sólo 
puede darla  el convencimiento de 
que el dictamen que somete a la 
consideración de sus superiores  j e 
rá rqu icos  no ha de cam biar de di-: 
rección y p a sa r  an íes  por el exa
m en y estudio del propio in te re sa 
do, quien pu liera  en muchos casos 
y tal vez sin grandes dicullades 
encon tra r  en, tal o cual f rase  del 
documento motivos, m ás o m enos 
hábilm ente  buscados, p a ra  estable
cer quejas  y reclam aciones admi-: 
n s tra t iv a s  y aun judiciales con tra  
los funcionarios  que in fo rm an; in
cidentes que serían  har to  molestos 
p a ra  ellos y perjudiciales p a ra  la 
buena y ordenada m archa  de la Ad
m in is trac ión  pública.

Y además, desde el m om ento  en 
que en los diversos inform es emi
tidos acerca de un mismo asun to  
pueden sostenerse  diferentes cri-: 
torios, el hecho de dar a conocer 
con todos sus detalles es tas  d iscre
pancias de opiniones al in te re sa 
do, con la facu ltad  de p re se n ta r  d e s 
pués escritos y documentos es tan-: 
to como o torgarle  beligerancia  en 
esta  discusión, y perm itirle  a l te ra r  
con los o rganism os oficiales en la 
in form ación adm in is tra t iva  d o 1 
asunto . No es esto reg u la r  en m a
n era  alguna. El Gobierno, oyendo 
los inform es reg lam en ta rio s  o dis
crecionales que procedan, dkdn i a 
resolución, pero s in  d iscu tir la  con 
el interesado, quien puede acep ta r 
la o in te rponer  contra  ella los re-: 
cu rsos  a 'que le concede derechos 
las leyes.

Casos podrá  haber, s in  embargo, 
en que por especiales razones o por 
a lguna  de ca rác ter  c ircunstanc ia l  
o ele oporíunidad memfi-eoR, prece
da conceder a un  in teresado  la fa 
cultad de exam inar un expediente; 
poro a la discreción de] Gobierno 
debe quedar 1 a a p reo i a oí ón de i a s 
c i rcunstanc ias  que puedan justiíi-.
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car tal medida en alguna ocasión 
determinada.

En vista de todo * lo expuesto y 
aunque los términos concretos en 
que está redactado el artículo 57 
del Reglamento de procedimiento 
administrativo <de este Ministerio 
no requerirían aclaración, aconse
ja  darla la responsabilidad de las 
entidades que han sostenido crite
rio opuesto, por lo que sería con
veniente dictar una disposición 
aclaratoria del citado artículo; y 

S. M. el R e y  (q. D. g\),  de c o n f o r 
midad con lo acordado en Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien dis
poner:

1.° One llegado el momento que 
en el mismo se determina, sólo de-. 
loa comunicarse al interesado el es
tado del expediente para que den
tro del plazo que señale, que no 
¡podrá bajar de diez (10) dias ni ex
ceder de treinta (30) aleguen y 
presenten en el Ministerio los do
cumentos o justificaciones que se 
consideren conducentes a sus pre
tensiones; ero sin que deba exa
minar do o : neno alguno de exps- 
[diente.

2.° Al Ministro corresponde apre 
ciar, previos los informes oportu
nos, los casos en que c i rcunst an
cias especiales aconsejen dar v is 
ta del expediente al interesado y 
qué documentos son excluidos de 
la vista.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su Conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L  muchos años. Ma-.
dricl 21 de Octubre cío 1927.

BENJUMEA

Señores Directores genera les . de 
este Departamento y Jefes de Ne
gociado Central y  de la Sección 
de Minas.

Núm. 231.

limo. Sr.: En el pleito conté ik>loso- 
administrativo promovido por D. Fé
lix Gorospe contra las Reales órdenes 
de 1.° de Mayo de 1922 y 18 de Mar
zo de 1925, fijando, la primera, la fe
cha a partir de la cual han de contar
le  los plazos para la ejecución de las 
obras de un aprovechamiento de aguas 
de varias regatas afluentes del río 
Ollín (Navarra), y denegando, la se
gunda-, la concesión solicitada por el 
Sr. Gorospe de un aprovechamiento de 
aguas de la regala Bederán, en térmi
no de Leiza, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha 8 

corriente mes, ha dictado senten

cia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

‘'Fallamos que debemos declarar y 
declaramos proscripta la acción del 
recurrente D. Félix Gorospe Ayerbe 
para reclamar contra la Real orden del 
Ministerio de Fomento fecha 1.® de 
Mayo de 1922, de que se deja hecho 
mérito, así bien que la jurisdicción 
contencioso-administrativa es incom
petente para conocer en el fondo de la 
demanda deducida a nombre del mis
mo interesado contra la Real orden de 
18 de Marzo de 1925 del expresado 
Departamento, impugnadas una y otra 
en este pleito.” y 

S. M. ei Rey  iq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Octubre de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

N úm. 232.

limo. Sr.: Para que ios preceptos de 
la Ley y Reglamento de Epizootias 
tengan la mayor eficacia posible, y me
diante la observancia de las medidas 
adecuadas a caria caso, se consiga evi
tar la aparición de focos de contagio 
y extinción de los existentes, es indis
pensable coadyuven con toda, activi
dad y celo, así los Ayuntamientos co
mo los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias, vigilan
do estos últimos con todo interés el 
estado sanitario de la ganadería de su 
respectivo término, cumpliendo sin de
mora cuantos servicios las están en
comendado s y dando inmediata cuenta 
a la Autoridad local y a la Inspección 
provincial de los casos de enfermedad 
contagiosa de que tengan conocimien
to, y adoptando los Alcaldes las medi
das que ios Inspectores municipales 
les propongan, para evitar la difusión 
de las enfermedades infectoconiaglo- 
sas y  parasitarias que tan graves per
juicios ocasionan a la Economía Na
cional.

Y  eomo en algunos Municipios m  
m dedica a este servicio la atención 
que su importancia requiere, siendo 
sobradas las quejáis que a este Minis-r 
terio se dirigen, tanto por parle de 
Alcaldes referentes a falta de celo en 
ei cumplimiento del servicio por tos 
Inspectores municipales, como de éstos 
lamentándose de falta de apoyo en las 
Autoridades.' para la apMmtóa cte-fftl

medidas sanitarias, y sobre todo poi 
falta de pago de sus modestos h úse res 
y hasta de consignación en presu
puestos de las cantidades que para 
atender al servicio de Higiene y  Sani
dad pecuarias fija el artículo 9 70 del 
vigente Reglamento de Epizootias,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer: •

1.° Que se excite el celo de los 
Inspectores municipales de Higiene y 
Sanidad pecuarias a fin de que con 
toda actividad cumplan cuantos debe
res les impone la Ley y Reglamento 
do Epizootias, especialmente en la v i
gilancia del estado sanitario de la ga
nadería, denumieia de focos de infec
ción, propuesta a lá Autoridad loca? 
de las medidas adecuadas, expedición 
de guías de sanidad y origen, confec
ción d:e estadísticas en los plazos re
glamentarios y vigilancia de Paradas 
de sementales, bajo apercibimiento de 
la más estrecha responsabilidad; a 
cuyo efecto, los Inspectores provincia
les propondrán a los señores Gober
nadores civiles la imposición de ios 
correctivos correspondientes, por las 
faltas que los municipales comentan.

2.° Que igualmente so excite el 
cedo de los señores Alcaldes para que 
presten el debido apoyo a los Inspec
tores pecuarios municipales y adopten 
las medidas que dichos funcionarios 
les propongan en -defensa de los in
tereses de las ganaderí a, impipi endó
seles asimismo los cor red  i voy corres
pondientes en caso contrari(K

3.° Que de conformidad é 'R lo dis
puesto en el artículo 310 Regla
mento de Epizootias, los señores Go
bernadores civiles no presten aproba
ción a ningún presupuesto municipal 
en que no se consignen las cantidades 
que fija ei 309 para atender a los 
servicios de Higiene y  Sanidad pecua
rias.

4.° Que en el plazo de dos meses, 
y sin excusa ni pretexto alguno, pro
cedan todos los Ayuntamientos que 
estuvieren en descubierto a liquidar 
y abonar a los Inspectores municipa
les de. Higiene y*Sanidad pecuarias las 
cantidades que les adeuden y paguen 
en lo sucesivo tan importante servicio 
con la debida regularidad; y

5.° Que transcurrido el indicado 
plazo de dos meses, ios Inspectores 
municipales a quienes no m hubiere 
satisfecho los haberes devengados lo 
pongan en conocimiento del Inspector 
provincial para qué éste, a su vez. de 
cuenta, a! Gobernador civil y  dicha 
Autoridad imponga a los Alcaldes -ié- - 
poíisahles las sanciones cor respe nJie^r 
tos, haciendla mo para &Í&
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Núm. 233 ;
limo. S r.: Vista la .instancia d iri- 

gi.da a este Ministerio, con fecha 3 de 
Agosto, último, y  suscrita por don 
M ol.fo  Salgado y  otros 63 Agentes del 
Ferrocarril Eléctrico de V igo a La 
liamallosa, solicitando, la constitución 
del Comité paritario respectivo, de 
acuerdo con lo que dispone el párra
fo 2,° del artículo 1.° .de? la Real or
den de 25 de Mayo .de 19-27:

Visto el informe favor-ib le em iti-
• do sobre esté asunto por la primera 
1 División de Ferrocarriles:
1 Considerando que la referida peti- 
' xión es tá  comprendida dentro de lo 

establecido en la regla primera, pá- 
' rrafo segundo de la Real orden de 25
* de Mayo de 1927, la cual dictó las 
' reglas para el cumplimiento del Real 
‘ decreto de 7 de Enero del año actual,
; por el que se crearon los Comités jpa- 
; i ííarios de Ferrocarriles,
j S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
i bien acceder a lo solicitado por los 
i Agentes del citado ferrocarril en ‘su 
í instancia mencionada, y  disponer que 
¡ s*e incluya en la relación de Comités, 
i paritarios de Ferrocarriles y  se cons- 
j tifuya un Comité paritario para la 
j  Compañía anónima Tranvías E léctri- 
; eos de Vigo, aplicable ai ferrocarril 
| eléctrico de V igo a. La R.amallosa, ex- 
I plomado por la Compañía indicada, y  
’ que tiene de longitud 16,887 kilóm e- 
:! titos; constará de tres Vocales y  otros 
] feudos sustitutos de cada representa- ¡ 
j xión de la Compañía y  de los obreros;
■¡ tendrá su residencia en Vigo, y la Je- 
j latura de Obras publicas de Ponte- 
| ^ e d r f sépá la encargada de hacer él 
i escrutinio para la  elección de dichos 
1 Vocales. -■ • ■ ■■••clV rbxf;
; E l expresado Comité quedará büjé- 
j te a todas las disposiciones concer,- 
j mientes a los Comités paritarios de 
! Ferrocarriles. ■:. -
j De Real orden lo comunico a V. I, 
i para su conocimiento y  demás ef.ee- 
t tos, debiendo publicarse esta Real or

den en la G aceta  de M adrid . Dios 
í guarde a V. I. muchos años. Madrid,
* 39 de Octubre de 1927. • • .
: BENJÜMEA

• Fxñor Direcíor general do Ferrocarri
les y  Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm . 98 6

lim o. S r .: V istos los expedientes 
incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, los cuales han 
solic itado, en concepto de obreros, 
los. beneficios del Real decreto de 
21 de Junio de 1926, de Subsidio a 
las fam ilia s  num erosas, y ten ien 
do en cuenta que reúnen las c ir 
cunstancias exigidas en la citada 
d isposición  y  en el R eglam ento de 
30 de D iciem bre de 1926 (R ea l de
creto núm. 4 de la P residencia  del 
Consejo de Ministros, G a c e t a  do 1.° 
de Enero de 1927),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servició 
declararles benefic iarios del régte 
men de Subsidio a las fam ilias  nu
m erosas, que regu la  los preceptos 
an teriorm ente expresados, con los 
derechos que a cont ecuación se ex
p resan :

D. Anton io  López Engelm e, R e i
na V ictoria , 2, Andú jar (Jaén).-—  
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con-: 
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. José Cortes López, Real, 2, La 
Cañada de Calatrava (Ciudad Real).—  
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con-: 
ceden los benefic ios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. An iceto  Cortes Val, p laza Es
cuelas, L a  Cañada de Calatrava 
(C iudad Real).-— Núm ero de Hijos’, 
'ocho. Se le «onceden  los benefi-: 
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°); 
7.° y  8.°

D. A n ton io  A leg re  Serrano, Cor
tes, 14, B itbao.:— Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4,° (caso l.°)y  
7.° y  8.° A m n

D. Va leriano  B ravo  Ortiz, p lazue
la Sel Mediodía, Reeás (T o le d o ).—  
Núm ero de; h ijos, nueve. Se le  coú- 
cédeñ los  beneficios de los articu
ló s 4.° (caso  2,°)\ 7.° y  8.°

D. Juan D orca Barcón, La  M á s fe  
llana, Ayuntam ien to  dé Santa Mhte 
ría  de Corcón (B a rce lon a ), Ntíte 
m ero de h ijos , nueve. Se lg concéte 
den los beneficios de los artícu los
4.° (caso 2 .°), 7.° y  8.°

D. Ventura D íaz Tordesillas, A la 
meda, 1, T a la ye ra  de la Reina (Tote 
ledo )v— Núm ero de h ijos, nueve. Se 
le, conceden los beneñeios de los ar-; 
tícu íos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D.: Severiano Blanco fxuh ocluy 
parroqu ia  de Vega, G ijón  (O v ied o ).

medios les concede ¡a Ley hasta hacer 
efectivas las cantidades adeudadas.

Dre Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1927.

BENJÜMEA 

Señor Director general de Agricultura 
y  Montes.

Núm ero de h ijos, nueve. Se le con-: 
ceden los beneficios de los a rtíeu - 

Tos 4 .° (caso 2.9), 7 .° y  8 .°

D. Esteban B arceló  Adró ver, ca
sa de campo núm, 16 de la prim era1 
vuelta, Feian itx  (Ba leares ) .  — - Nú
m ero de hijos, 10, Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4 .® 

(caso 3.°), 7 .° y  8 .°

Doña A ve lina  Barreda Cruz, ca
lle  A rgam illo , Santa M aría de Ca~¡ 
yon (S an tan der).— Núm ero de hi-: 
jos, 12. Se le conceden los benefi-: 
cíes do los articules R° (caso fR ) ,  
7.° y  8 .°

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocim iento, e fectos y  tras-: 
lado a los interesados. D ios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1927.

AUNOS

Señores D irector genera l de Acción  
Social y Em igración , Ordenador 
de Pagos por ob ligaciones dé 
este M in isterio  y Habilitado del 
m ism o.

Núm . 987.

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
incoados por los señores que a con-: 
tinuación se relacionan, todos los 
cuales han solicitado los beneficios 
que concede el Real decreto de 21 
de Junio de 1926, como obreros y  
padres de fam ilia  num erosa,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien o torgarles  la calidad 'de be-: 
nefic iarios del Régim en de Subsi-: 
dio que .estable el Real decerto 'ana 
tes m encionado y  regu la  el Registe 
m entó de 30 de D iciem bre de 1926; 
(R ea l decreto núm. 4 de la P res is  
dencia, G aceta  de 1.° de Enero dé 
1927), con los "derechos qué se éste 
pecifican  a comtinuacóin:

L os  beneficios de los artículos? 
4.° (caso 1 .°) , 7 .° y  8 .° a los '.siguiente 
tes padres de ocho h ijos  leg itim ó la  
m enores, no émancipádos":

D  F m n c ip o  G il Guerra, íTo lo * 
(M á laga )', Gtiqpo, 36. i

ID. José Merchán Merchán, tTo lox 
(^ A lá g a ) , V illa  rA ltá , 33.

3>. Etranciisóo Riveros Rey, To'lox: 
(M ^lá iga ); palle Ancha.

ÍD,: T eá fild  Esteban Fernández,; 
Langa: de Duero (S o r ia ) , callé Real,, 

núm. P-
D. Segundo Candelario B lanco, 

F regen a l de la  S ierra  (B a d a jo z ).
D. Andrés Castro T o rres , Dagante 

?tó (M ad rid ), ca lle de San Juan.
D. Anton io  Rodríguez Bascuñass 

na, R a fa l (A lic a n te ), calle, (del CalW 
vario.
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 D. Tom ás Fernández Fernández, 
Hinojos a de CalaLíava (Ciudad 
Real), San Antonio, 18.

D. Juian Baniista Barber Mornpó, 
Avelo de Malferit (Valencia), San-  
tos Piedra. 78.

D. Patric io  López García, Re
tuer ta  (B urgos) ,  San Antonio, 12.

D. Manuel Sola Goyeneehe, San-: 
toña (San tander) ,  calle Ju an  'de la 
C o s a .■

D. Alfredo Vega San Em.eterio, 
Santoña (Santander) ,  calle cié la 
Verde.

D. Manuel Arias Cortina, Santo- 
ña (San tander) ,  calle de Prim .

B. Raimundo Serrano Camuñas, 
Villa franca  de los Caballeros ((To
ledo), calle ele Jesús  y María.

D. F rancisco  Solano Hernández, 
Andújar (Jaén) ,  Meloneras, 12.

D. Antonio Rodríguez Llaca, B a
rro, Llan.es (Oviedo).

Los beneficios de los artícu los  
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° a los sigu ien
tes padres ele nueve hijos legítimos, 
menores, no em ancipados:

D. Gregorio Novo Pérez, San Lo
renzo cíe El Escoria l  (Madrid), 
B u q u e  de Medinaeeli, 55.

D, .José Inocencio Rodríguez  San-  
tiuste, Santoña (S an tander) ,  calle 
de la Verde.

B. Sebastián Lorenzo González, 
Salamanca, calle del Pozo Amarillo.-

D. Felipe Gascón Nevares, Riba- 
deva, Golombes (Oviedo).

B. Ruperto  Revuelta Alonso, 
Santoña (San tander) ,  calle de San
tander.

D. Salvador Sánchez Núñez, San
toña  (Santander) ,  calle del Rey.

D. José  Vera Romero, Tolox (Má
laga) ,  Villa Baja , 19.

D. Andrés Riveros Rey, Tolox 
(M álaga), Río Verde, 33.
, D. José  Sánchez Reina, Rafal 
(Alicante), Calvario,

D. 'José Mora Manresa, Rafal 
■‘(Alicante), B arr io  Nuevo.
. Doña [Rosario Carretero  Herráiz, 
J51 P era l  (Motilla del P.alancar), 
Cuenca.
v D. Antonio Gil Leira, Tolox (Má
laga) ,  Glíorruelo, 9. '

D .M uan Vera López, [Tolox (Má
laga),  Villa Baja, 31.

D. Santos Martino B ustam an te ,  
Ribade.se.lla (Oviedo).

D. Cayo Benito Arribas, Arrigó- 
r r iag a  (Vizcaya), Urgoiti, 28.

D. Esteban  Martínez Sánchez, 
Óolmenar de Oreja (Madrid).

D. Antonio Martí Vinuesa, Alca
lá de Chisvert (Castellón).

L o s . beneficios de los ar tículos  
4.° (caso 3.°). 7.° v 8.° a los s iguien

tes padres  d’e 10 hijos legítimos, 
menores, no em ancipados:

D. Antonio Machín García, P u e r 
to de Cabras (Canarias) .

D. Pablo T orrado  Durán, Z afrá  
(Badajoz), San Francisco, 44.

D. Angel Rodríguez Martínez, 
Santoña (San tander) ,  clllle de Pié- 
dr  ahita.

B. Amadeo Cea Mañosa, Barcelona, 
calle de la Industria, 516.

D. Antonio Sancho Paramón, Vi- 
llanueva de Jiloca  (Zaragoza).

B. F ranc isco  Gálvez Costa, Puen 
te [Tocinos (M urcia).

B. E nrique  Monllor Rico, Cara- 
banchel Bajo  (Madrid), San Roque, 
núm. 11.

D. Alejandro Sánchez Mateos, 
M ancera de Abajo (Salam anca).

D. José  Rebollo Tierno, Berzo- 
cana  (Cáceres), calle del Pozuelo.

D. Jo sé  Abraín Jim eno (Zamora)', 
ca r re te ra  de la Estación.

D. Hipólito López Sáenz de Nie-£ 
ya, El E sp in a r  (Segovia).

D. Alfonso Pérez Urbano, Cabra 
(Córdoba) , calle del Tinte, 1,

D. Maximino Mier Valle, Calbrez, 
Ribadesella (Oviedo).

D. Franc isco  Onandía Villazóh, 
Caries (San tander) .

D. Angel Telechía Martínez, Los 
Corrales de Buelna  (Santander)'.

B. Teodoro Q uintana Martínez, 
Los Corrales de Buelna (Santan
de r) .

D. F ran e isc  Sevilla Vázquez, B er-  
j a  (Almería), Calerilla, 4.

D. Severino Sobrín Fernández, 
Bembible (León).

D. Manuel Alonso Menéndez, Vio- 
do, Gozón (Oviedo).

D. Matías de Arriba Hernández, 
C arrascal de B anégas (Salam ans 
ca)’, calle de [Torrecilla.

D. F ranc isco  Crous OrrU, Man- 
lleu (B arcelona),  Rosell, 1¿

D. Perfec to  Santiso García', La 
Monjoya (Oviedo).

D. Cándido Sánchez Martínez, La 
T enderina ,  San Ju l iá n  de los P rá^  
dos (Oviedo).

D. M&gdaleno Rubio Morales, El 
Viso de San Juan  (Toledo), Eras Al
tas, 11.

D. Isidoro Gamoral, Laviana
(Oviedo).

D. Guillermo Cañedas Beltráh , 
L loseta  (B aleares) ,  calle de la Me
to, 47.

D. Antonio Amengual Ramón, 
L lose ta  (B aleares) ,  calle de la  
Meto, 39.

D. Conrado Arnedo Ochoa, Be-
r i n í n  G o m l n  n r l^  C o l o r *  /"V a vsvT‘í'in \

D. J u a n  Vives Domínguez, Po- 
l lensa (Balearos) , León, 34.

Doña Carmen Pérez Morán, L a -  
vi ana  (Oviedo) ¿

D. Emilio Pérez Almeidia, Valverde 
del Camino (Hiielva).
Los beneficios de los artículos  

4.° (caso 4.°), 7.° y 8.° a los s iguien
tes padres  de 11 hijos, legítimos, 
m enores, no em ancipados:

D. José  Jodas  Lupión, Barcelo-s 
na, calle de San Miguel, 104, bajo’.

D. Salvador Vidal Alemany, Ayé- 
lo de Malferit (Valencia), San P e
dro, 6.

D. Segundo Montero Valero, Ven
ta  del Morro (V alencia) , callé de los 
Moncos.

D. Rufino Miralles Herrero, Vi-/ 
cálvaro (Madrid), Pedro Bravo, 16.

D. Plació R em entería  Galarza, 
Galdácano (Vizcaya).

D. Román Escalpiano Diez, La 
Mata de Monteagudo (León).

D. Rafael Vera Gil, Tolox (Má
laga) ,  calle de E x tram uros.

D. Ceferino Ovies Cabo, Avilés 
(Oviedo).

D. F aus tino  García Fan ju l ,  Ca
rre ra ,  Siero (Oviedo).

D. José Punter Orellana, Segorb^ 
(Castellón), Mayor 11.

D. Antonio T r ía s  T uduri ,  M&fíóií 
(B aleares) ,  San Clemente, 14.

D. J u a n  Menéndez BarágdK), Vf-i 
llahorm es  Hontoria, L lanef  fOviedo: 

D. José  Meana iRiber, ínfiestoi 
(Oviedo).

Los beneficios de los Artículos 
4.° (caso 5.°), 7.° y 8.° a lo^ s.iguieri-* 
tes padres  de, 12 hijos M etim os*  
m enores, no em ancipados:

D. Manuel Alvarez NietIL Loria-  
na’ (Oviedo).

D. Alejandro López Genaro, L iá-  
ño (S an tander) .

De Real orden lo digo a V. I. pa-a 
ra  su conocimiento, (efectos y t r a s 
lado a los in teresados. Dios, g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 i 
dé Octubre de 1927.
. , AUNOS

Señores D irec tor  general de Acción' 
Social y  Em igración, Ordenador 
de Pagos por  obligaciones de es
te Ministerio y Habilitado del 
mismo.

Núm. 988.

limo. Sr.r Vistos los expedientes 
inc-oadios por los señores que a con
tinuación se relacionan, todos los 
cuales lian solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de Junio,  do
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1926., en co acepte de obraros y pa
dres de oebo hijos,

S. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido 
a bien otorgar a ios ursinos ia can
dad de beneñclaidos de* Régimen de 
Subsidio a las familias n amorosas, 
con los derechos qu*3 establecen los 
arííeuios 4.° (caso 1*:), T,° y 3.° del 
Regí amento de 30 d e Diciembre ae 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia, Gaceta de 1.° de Enero 
de 1927], dictado para ejecución del 
Real decreto que al principio se men
ciona :

O. Domingo País Estove, San Sal- 
, vador del Valle (Vizcaya), Ronda,, 36.

D. Fausto Pesca Espada, Villacañas 
(Toledo), -calle Mayor,

D. Pedro Serrano Vicente, YHla- 
nueva de liieca taragoza), Infanta 
Isabel, 12.

D. Lino Herrero Martín, V illa de 
Yakkvia {PalenciaL 

D, David Arguelles A looso, Lavia- 
na (Oviedo), La Rehollada,

D. José R. García Alvarez, Luaoco 
; (Oviedo), Concejo de Gozón.

D. José González Sierra, Mourente, 
Lugar de Campos (Pontevedra).

Dona Josefa García .Rodríguez, T e- 
; (uán, San Martín del • Rey Aurelio 
; (Ovio.doy

D. Laureano Morales Huí algo, Alea- 
lá la Real (Jaén), Ermita Hueva, 2,

I).-, Manual Palíelo Casas, Las Ro- 
■ zas, San Julián de Box (Oviedo,)..
‘ b. José Menénéez Mcrán, Santa Ma- 
; ría dfe Tnihia, barrio de Termín 
, (Oviedo),
i D. Francisco Sáeetmx Benita, iUtehe 
I (Zaragoza^
\ D. Antonio Mercada! Plañe!!, Mah'én 
i (Baleares), calle de Tnfanria, i  14,

D. Justo Ledesma Rirlz, San Asen- 
, sio (Logroño), m\im de la Barrera., 34.

D. Ignacio Villaeueva L&sterra, La- 
. Traga (Navarra), eaMe de Santiago, 12. 

D. Víctor i o Sánchez Valer io, Etjlbs 
(Cáceres), Caserío del Soto,

D. Remigio Reyes Iglesias, Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), Arrabal ded 
Fuente.

D. Justo Ferrer Pastaim, Cernadí- 
Mct, Puebla de San abrí a (Zamora).

D. Angel Martínez Padrino, Alcalá 
de Henares (Madrid), Trinidad, 8.

D. Pío Garrido Zapardiel, Oropesa 
(Toledo), Fuente de Abajo.

D. Juan Guitierraz Colgado, Guare- 
la  (Badajoz;, caite de Atrás.

D, Victoriano Ruk Menéndez, Guar- 
mm. Astillero (Santander).

D. Pedro Masó Terral, San IMebaaa 
do Bns (Gerona)

D. Salustiano Franco Franco, Ma-- 
gaz de Arriba (León).

D. Simón Fernández Gómez, VaMe- 
olea fSanlander).

D. José Muñoz, Barcelona, San Mi
guel, 121,

I). Antonio Gol! Yilfalonga, Líasela 
(Baleares), calle Nueva, 20.

D. Vicente Col.1 Yíliaionga, Líesela 
(Baleares), calle de Júear, 7.

D. Pablo López Sardinero, Alb ama
da de la Sagra (Toledo).

D. Toribio Benéitez Iglesias, Santa 
Eulalia de Carranza, Llenes (Oviedo).

D. Juan Rodríguez Sánchez, Her- 
guijuela (Cacores), G. de la Azucena.

D. Juan Serrano Muñoz, Bijuesea 
(Zaragoza).

D. Ramón Sánchez Sánchez, El Co
ito  (Salamanca), Plaza, 11.

D. Miguel Ameseim Ortuño, Bedm&r 
(Jaén),

D. Francisco Mariorell Romaguera, 
Plcasent (Valencia), O, de San Juan.

D. Daniel Borobm Doran, So-puerta 
(Vizcaya), barrio de las Muñecas.

D. Antonio González Orón, La Peza 
(Granada).

D. Juan García Gande, Tudela (Na
varra), «alie de Pedro Orbk, 35»

D. José González Arnedo, Tudela 
(Navarra), Gasíellruiz, 16.

D. Andrés Raya Domenéch, Monii- 
?xm (Jaén;.
• D. Lucas Martín Martín, Cabeza del 
Caballo (Salamanca).
. D. Eduardo Torre y  Torre, Voto 
(Santander).

D. Manuel Garballo Piñeiro, .Santo
mé, Marín (Pontevedra).

D. Manuel Gantorua Cantcraa, Mo
rarme, Mugia (Coruña).

D. Manuel Herrera Salmón, Igollo 
de Gamargo (Santander).

D . M a rt ín González J iménez, A ! dea. 
de las Eros, ÁieíRá del Júcar (Alba
cete).

D. Juan García Otero, Esqu ifas 
(Toledo), calle de las Palmas, 6,.

D. Antonio D># Bueno, Granada, 
calle del Rosal, 4.

D. Julián Duarte Rosnem, Cabra 
(Córdoba), Bachiller León, 11.

D. Juan Canaleta Roca, San Hilaria 
de Sacam (Gerona).

IX  Isidro González Hernández, de 
Mozarbes (Salamanca), calle de la Ga
rrotera.

I>. Bruno Moreno Rodríguez, Eijés 
(Cáceres).

D. Jhsé Bengoeehea. Siiérez» Santa 
María de Trubia (Oviedo).

D. José María Floren Santa María, 
Ateca (Zaragoza), C. éel Aria! Baja.

D. Cristóbal Aguado Pe&y©, PJcn- 
sent (Valencia)*

D. Juan Antonio Fernández Cuervo, 
Oviedo, calle úq González Besada.

D. Serapio Moreno Arica ga, Cala
to rao (Zaragoza), calle do Afueras.

De Real .orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. L  
muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagoss por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N ú m .  ©89*

limo. Siv; Vistos ios expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, tocios ios cuales han 
solicitado en concepto de obreros los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas, de 21 
de Junio de 1926, y atendida ia con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm. 4, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

&. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citadas, concediéndoles los derechos 
que a con tinu ación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Torifeio Artm&m Eloarte, Puen^ 
te k  Reina, salle Mayor, 48 (Nava- 
rrag— Numero de hijos, nueve. Se te 
conceden los beneficios de los artícu
los 4 " (caso 2*), 7." y  S:°

D, Pan tale ón Ántolínez Rive-ro, 
Calzada del Goto, casilla del ferroca
rril (León).— Número de hijos, nueve» 
Se le conceden los beneficios de los 
artíiulos 4.y (caso 2;°), 7y y 8.®

13. Manuel Arias Rodríguez, Barco 
de Valdeorras-Villoria (Orense).— 'Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4 ° (caso L ° ),  7:° y  8.*

D. Enrique de la Torre Fernández, 
calle Dársena (Sevilla).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden ios be
neficios de Jos artículos 42 (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D, José María Villena Carrlón, Pe- 
dania Minateda, llellín (Albacete). —  
N to c ro  de hijos, o&ko* Se le m i ;  
ceden los l^aeficios de los ariíeules 
á.9 (caso 1.°), 7.° y  8.w

D, Vifceiate Alcaraz Gofiés, VaM de 
Alcalá, calla Abajip. i ♦—r
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Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de ios artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Anglada Reguard, Esca
lante, 153 (Valencia). —  Número de 
hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Sánchez Reviriego, San 
Miguel de Corneja, Mayor, 15 (Avila). 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Suárez Santiago, Guía 
de Gran Canaria, Montaña Alta (Ca
narias).— Número de hijos, 10. se le 
conceden los beneficios de los artícu
los,. 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Viera Cortés; Nerva, 
Julio César, 17 (Hueiva).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden ios be
neficios de ios artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Juan Miguel Zambrano; Nerva. 
Julio César, 57 (Hueiva).— Número de 
■hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4." (caso 
! . ° ) ,  7.° y 8.°

D. Cayetano Arenas Galán; Cala
ñas. Minas de los Silos, calle Sarasa- 
te, 6 (Hueiva).— Número de hijos, 
ochó. Se le conceden los beneficios de 
de los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y  8.° 

D. Melitón Sánchez León; Santa 
Cruz de Múdela. Ramiro, 12 (Ciudad 
Real).-—Número de hijos, ocho. Se le 
Conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Crescendo Bueno Villa; Puerto- 
llano. índependeiKMia, 14 (Ciudad lieal), 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.*

D. José Suárez Manzano; Bárzana. 
Concejo de Quirés (Oviedo).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4* (caso 
2 .°), 7 »  y 8.°

D. Braulio Tuñón; Llanas. Quirós 
(Oviedo). —  Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José Tuñón García; Toriezo. Qui- 
rós (Oviedo).— Número de hijos, nue- 
ye.. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8,°

D. José Viejo-Fernández; Villaman
ee 1. Quirés (Oviedo).— Número de hi
jos, 11. Se le conceden los beneficios 
'de.los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.° 

D. Evaristo Viejo González; Quirés. 
Viilajime (Oviedo).— Número de hijos, 
nueve, ge le conceden los beneficios 
Se los artículos 4 " (caso 2.°), 
7.° y

D. Jesús Viejo Flórez; Bárcena. Vi-:

Hamarcel-Quirós (Oviedo). —  Número 
de hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4A (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D; Juan Alonso García; Moreda. 
Aller (Oviedo).— Número de hijos, 10. 
Se le conceden ios beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Sierra Calvo; Coronada 
de la Serena. Arrieros, 30 (Badajoz;. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Aparicio Nieto; Don 
Benito, calle Cabeza de Herrera (Ba
dajoz).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

Doña Inocencia A l o n s o  Bueno; 
Guecho. Vega Sania Eugenia (Vizca
ya).— Número de hijos, 10. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.® y 8.°

D. Jeremías Abella López; Bara- 
caldo. Arteagaheitia (V izcaya)— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Bautista Roe Alfonso; Monaspe, 
Manila (Zaragoza).— Número de hijos, 
ocho Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.®

D. Nicolás Salcedo Pérez; Luna, ca
lle Payán (Zaragoza). —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4J (caso 
1.°), 7.® y 8.°

D. Pedro Suñer Lázaro; Nonaspe, 
ceni, calle La Malilla (Zaragoza).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
l .c), 7.” y 8.°

D. Cándido Arellano Lacámara; Lu- 
cem, calle La Malilla (Zaragoza.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los ariículos 4A 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Santiago Nieves; Albania 
de Granada, callejuela Adarve (Gra
nada).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Manuel Santander Gómez; Alha
ma de Granada, Reina Regente, 27 
(Granada). —  Número de hijos, ocho. 
Se íe conceden los beneficios do los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Vega Sánchez; Mecina 
Bombaron, calle Santa Ana (Granada). 
Número de hijos. 11. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.° (caso
4.°), 7.° y  8.°

D. Antonio Aradas González; Cam
po de Marte, 33 (La Coruña).— Núme
ro de hijos, 10. Se ie conceden los be

neficios de los artículos 4.® (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Gregorio Salas Engereíos; Al- 
caudete de la Jara, calle Santa Ana, 
6 (Toledo)..— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de ios 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Fernando Díaz Marín; San Pablo 
de los Montes, travesía Morales, 5 (To
ledo).— Número de hijos, nueve. Se te 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Orencio Alcaide Alcaide: Gamo
nal, Cruz Pintón, 5 (Toledo).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden loa 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
i/p, 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde V. L 
muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1927.

AUNGS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm. 990.

Exorno. Sr.: Vistos los expedien
tes incoados por los señores que e i 
ésta se relacionan, todos los cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de subsidio a las familias numero
sas, de 21 de Junio de 1926, y aten
dida ía consideración de concurrir 
en los peticionarios las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1928 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia del Con
sejo de iMnistros, Gaceta de .1.° de 
Enero de 1927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del régimen 
de subsidio a las fam ilias numero
sas, que regulan los preceptos c i 
tados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican a 
los señores siguí entes:

D. Manuel Cutelles Riquelme* líos- 
pítale!, Mas, 110 (Barcelona). — Nú
mero de hijos, diez- So íe conceden 
los beneficios de ios ariículos 4.° 
(caso 3.°), 7J y 8.°

D. Nicolás B ara ib a y O lavnm a," 
Barucaldo, Matadero, G (V izcaya).—  
Número de hijos,, diez. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 3.«), 7-° y 8. - 

D. Nicolás Bengoa Vélez, Bilbao, 
barrio de San Roque, caserío LTzCprp 
la (V izcaya). —  Número d.e hlJoA 
ocho. Se le conceden los beneficié*
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de los artículos 4.° (caso 1.°)', 7.° 
y 8.*

D. José B autista Pérez, Motillade; 
Pal anear, Bando val, 13, (Cuenca)-— 
Número de liijos, nueve. Be le con-, 
ceden los beneficios 'de los artícu-r 
los 4.° (caso 2.°) , 7*° y 8.°

D, Justo Be di a Fernández, La Ca
ridad (El Franco) (Oviedo). —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden* 
los beneficios de los artículos 4.° 
/caso  1.°), 7.° y 8.°
' D. Manuel Castaño García, Torre 
J . Abad, Hospital, 80 (Ciudad Real)’. 
Número de hijos, hueve. Se le con
ceden los beneficios de los articuléis 
,4*° (caso 2.°), 7.° y 8.°
¡ D. Manuel Caro Castro, Palm a del 
)Río, Barrió del Suspiro (Córdoba). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4-° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ramón Caballero Carrillo, Va
lle de la Serena, Cuesta, 21 (Bada
joz) .— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r
tículos 4*° (casó-1.°) , 7.° y 8.°

D. Valentín Carrasco Merino,, Va
lle de la Serena, calle Iglesia (Ba
dajoz).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4-° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Saturnino Bullón Sánchez, Sie
te Iglesias de Torre, Cruz, 16 (Sa
lam anca).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
arl ículos 4*° (casó 1.°), 7.° y 8.°

D. Julián Bilbao Arana, Arrigó- 
rriaga  Isla, 3 (Vizcaya).— Número 
de hijos, diez. Se le conceden los 
beneficios de los artículos ’4-° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Lázaro del Caz Velasco, de 
Cuéllar, Concepción, 5 (Segovia,)’.-— 
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios dé los artículos
4.*° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Raimundo Barbudo de Dios, 
Villaviudas, Dehesa de Tablada (Va
lencia).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4-° (casó 1.°), 7.° y 8.°
1 I). José Zorrilla Martín, Bilbao,
barrio de Recalde-Berri, 6 (Vizcaya) . 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
’4-° (aasó 1.°), 7.° y 8.° 
i D. B autista Ábascal Lana de B ár- 
céná, Cicero, El Olivar (Santander). 
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4-° (casó 3.°), 7.° y 8.°

D. José Alvarez Rodríguez, Sama 
de Langreó, Parroquia de Ciaño 

/(Oviedo).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
art ículos 4-° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  Arcos Martínez, Rute, Pe
dro Gómez,, 31 (Córdoba)/;— S e je  
conceden los beneficios de lod ah-: 
tícuios 4*° (casó11.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1927.- ■

/■ ; , . _ AUNOS

Séñoréis (Director general de -Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por 'obligaciones de éste 
Ministerio, y Habilitado del mismo.

Núm. 991.
limo. Sr.: La incorporación a éste 

Ministerio del Asilo de Inválidos del 
Trabajo, creado en el año 1887, acor
dada por el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros dé 21 
dé Abril de 1922, íué .'originada por 
el propósito de instalar en el mismo, 
edificio en que aquél radicaba el Ins
tituto dé Reeducación Profesional qué 
habíai de crearse por virtud de la ley 
de Accidentes ¿él trabajó de 10 de 
Enero de 1922.

Complemento en la actualidad él 
Asiló de la obra social al Instituto en
comendada, ha perdido en realidad su 
naturaleza de establecimiento público 
de Beneficencia y se ha hecho im
propia su denominación de Asilo, que 
debe reservarse para aquellos en los 
que el Estado no realiza funciones tan 
definidas de acción social como las 
que, cada una en su propia esfera, 
cumplen las dos instituciones depen
dientes de este Ministerio, que tienen 
su sede en el Palacio die Vista Alegre 
de Carabanohel Bajo.

Por lais consideraciones expuestas,
S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que el Asilo de Inváli
dos del Trabajo'1 se denomine en lo su^ 
eesivo Residencia de Inválidos del 
Trabajo, sin que tal cambio de nombre 
influya ni altere en lo más mínimo 
las disposiciones orgánicas y regla
mentarias por que sé rige.

Lo que de Réail orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1927.

. AUNOS .

Señor Director general de , Trabajo. t

N ú m  
9 9 2   Con motivo de la anun

ciada reform a de la ley de Propie
dad Industrial y Comercial, son va

rios los. interesados que han acudi
do a éste Departam ento en solici-: 
tud de que se les conceda, exámenes; 
extraordinarios de aptitud para  póV 
der ser. inscriptos como Agentes de! 
la Propiedad Industrial y Comercial 
en él Registro que fue creado al 
efecto por la vigente ley del Ramo? 
de 16 de Mayo de 1902 para ia re-: 
presentación profesional; y tehién-x 
do en cuenta lo dispuesto en él tí*s 
tulo VIII del vigente Reglamentó dé 
15 de Enero de 1924 y especialmeh-: 
te los beneficios otorgados en! é l 
apartado 2*.° de su artículo 101, así 
como la Real orden de 8 de Eneró 
de 1925, publicada en la G a c e t a  d ! 
M a d r id ,  *

;S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido) 
disponer qué sé convoquen exáme
nes extraordinarios de aptitud para 
la inscripción como Agente dé la- 
Propiedad Industrial y Comercial! 
en la segunda quiheena del mes dé 
Noviembre del corriente año, cofe 
forme a las disposiciones siguien-: 
t e s : ;

1.a Las instancias deberánpré-3  
sentarse en la Secretaría del Re-= 
gisfró dé la Propiedad Industrial y 
Comercial (Ministerio de Trabajo^ 
Comercio e Industria) antes de las) 
dos de la tarde del día 10 de Non 
viembre de 1927, debidamente do-: 
cum entadas.

2.a Dichos exámenes se practí-: 
cafáii con sujeción al program a y 
cuestionario que a continuación sé 
publican.

3.a De acuerdo con lo dispuesto! 
en el apartado c) del artículo 11 del 
Reglamento para  la aplicación de' 
la ley de Propiedad Industrial, cons-: 
titu irán  el T ribunal que ha de juz
gar éstos ejercicios D. Fernando 
Cabello Lapledra, Jefe del Registró 
de la Propiedad Industrial y Comer-’ 
cial, como Presidente; D. José Gar-: 
cía Monje y de Vera, Secretario ge
neral del expresado Registro; don1 
Antonio Grancha, Ingeniero indus-: 
trial, Jefe del Negociado de Indus-: 
trias Nuevas e Invenciones, y don 
Julio Ortiz de Burgos, Vocal del Co
legió de Agentes de la Propiedad Irí-: 
dustrial, como Vocales, y D. Pedro! 
M artínez Garcim artín, Jefe del Ne-* 
gociado de Marcas, que ac tu a rá  có
mo Secretario del Tribunal; y

4.a P ara  la práctica de ios citan 
dos ejercicios de aptitud, el Tribu-: 
íial establecerá el orden y disposi
ciones que estime convenientes, de-* 
hiendo anunciarse con veiniicuatró  
horas al menos de antelación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dioé
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1927.

AÜNOS

Señor D irector genera l de, Industria,
Com ercio y Seguros.

P rogram a y cuestionario a que ha 
de su jetarse la práctica  de los e je r 
c ic ios de aptitud para poder ser 
Inscrito  cem o ingente de la P rop ie 

dad Industrial y Com ercial.

PRIMER EJERCICIO

Contestar, en el tiempo máximo de 
hora y media, a siete preguntas, saca- 
dadas a la suerte, de las contenidas en 
el cuestionario adjunto, distribuidas 
ítíel siguiente modo: dos, sobre Legis
lación nacional de Patentes; dos, de 
Legislación nacional de Marcas; una, 
'¡sobre Legislación de otras modalida
des de Propiedad industrial, y  dos, de 
Legislación internacional (Convenios y 
(Inferencias).

SEGUNDO EJERCICIO

Preparación de un expediente de re 
gistro de patentes y  otro de marca o 
nombre comercial o modelo y dibujo, 
según indique la papeleta extraída a 
la suerte, redactando la Memoria des
criptiva y  descripciones, con arreglo 
a los datos que el Tribunal propor
cione.

Este ejercicio deberá efectuarlo én 
un tiempo que no podrá exceder de 
cinco horas.

TERCER EJERCICIO

Traducción al español de las re iv in 
dicaciones de una Memoria de una 
patente francesa y  explicación escrita 
'de las formalidades a cumplir para 
la  obtención de una patente o marca& 
¡en uno de los países de la Unión, que^ 
designará una papeleta sacada a la 
fuerte, suponiendo ser España el país 
de origen, debiendo consignarse las 
¡cuotas que se exijan en el menciona
do país para inscripción y  garantía.

E l tiempo para efectuar este ejer-^ 
fcicio será el de cuatro horas¿

CUARTO EJERCICIO

Form ular un escrito de posición a 
tina marca, nombre comercial o mo
delo, según designe la suerte, y  con
testar a un escrito de oposición a d i
chos registros, todo ello en el término 
tnáximo de dos horas.

^CUESTIONARIO DE PREGUNTAS PARA LA  
PRÁCTICA DEL PRIMER EJERCICIO

> '

Patentes.
1.® Concepto de patente.— Patente 

de invención y  de introducción, certi
ficados de adición.— Diverso alcance 
jurídico e industrial.— Duración.

2.° Documentos que se precisan 
ípara solicitar una patente en España. 
Formalidades y  tasas.

3.° Lo que puede ser objeto de pa
tente.— Excepciones.-—Lasos de dene
gación.— Facultades de Administra- 
jción* '  -  V :

4.° Puestas en práctica.—D isposi
ciones vigentes de la ley, del Regla
mento y  otras complementarias.— L i 
cencias de explotación. —  Licencias 
obligatorias.

5.° La  novedad.— ,Su concepto le
gal.— Patentes secretas y  que puedan 
interesar al Estado.— Fuerza mayor.

G.° Nulidad y caducidad de paten
tes.— Legislación.— Anulación.— Juris
dicción en esta materia.

7.° Recursos contra la concesión y  
denegación de patentes.^—Trámites y 
formalidades.

8.° Usurpación de, patentes.— De
litos y faltas contra su propiedad.—  
Legislación.

Marcas.

9.° Concepto de las marcas.—iMar- 
cas individuales y  colectivas.— V er
bales y gráficas, etc.— Alcance ju ríd i
co.— Duración.

10,. Documentos que se precisan 
en España para obtener una marca.—  
Formalidades y tasas.

11. Lo que puede constituir mar
ca.— Excepciones de la ley, el Regla
mentó y otras complementarias.

12. Renovación y ampliación de 
marras,— Rehabilitación.— Plazos, fo r
malidades, tasas.

13. Caracterización de la marca.—  
Lo genérico.— E l apartado c) del ar
tículo 28 de la ley española.

14. Indicaciones de procedencia.—  
Concepto y legislación actual.

US. Mane as-enviases.— Marcas-ori
llo.— Su concepto y sus característi
cas especiales.— El color de las mar
cas.— Legislación.

16. Concepto de la usurpación de 
marcas, de la falsificación e imitación. 
Penalidad establecida,

17. Recursos contra los acuerdos 
resolutorios del registro de marcas. 
Tramitación.— Jurisdicción.

Otras modalidades de propiedad in
dustrial

18. Nombres comerciales.— -Requi
sitos que ha de reunir para su regis
tro.— Excepciones.— Tramitación.

19. Documentos necesarios para la 
obtención del certificado título de un 
nombre comercial.— Extensión ju ríd i
ca y  jurisdiccional.
. 20. Modelos y  dibujos industriales. 
Bu concepto y  características.— Legis
lación vigente.

21. Documentación, forpijlidades, 
plazos y  tasas para el registro de un 
modelo o dibujo industrial.

22 .^Protección  temo oral en las Ex
posiciones.— Legislación.
’ 23. Nomenclátor o ficia l— Los gru

pos.— Criterio de clasificacióa.
24. Cesión y  transmisión de dere

chos de propiedad industrial.— Tasas, 
plazos y formalidades*

2’5. Disposiciones relativas a los 
Agentes de Propiedad Industrial en la 
Ley, Reglamento y disposiciones' es
peciales. ;

LEGISLACIÓN INTERNACIONAL

1.° Convenio de. 20 de Marzo de 
1883, revisado en Washington y  El 
Haya.— Derechos de los ciudadanos de 
los países contratantes.

2.° El derecho de prioridad.—-Pla
zos, formalidades, documentos.— Pa
tentes,. marcas y otras modalidades.

3.° E l nombre comercial internad 
ciQpalmente considerado.— Legislación,

4.° Convenio de Madrid de 15 ds 
Abril de. 1891.— País.es que lo concern 
taron.— Países de Ultramar.— Práctica;) 
de patentes.— Marcas.— Exposiciones.

5.° Oficina internacional.— El Con-* 
venlo de París de 1883 y  el Arreglo; 
de Madrid.de 14.de Abril de 1891 so* 
bre el registro internacional de mar*, 
cas. * í

6.° Arregló de Madrid de 14 dé 
A bril de 1891 sobre falsas Mdicacio-; 
nes de procedencia.*

7.° Procedencia.
8.° Protocolo de clausura de Wásh* 

üngton de 1911.— Votos y reservas.
9.° Transmisión de derechos eit 

España de las marcas internacionaléi
10. Países que forman parte de La 

Unión para la protección de la pro
piedad industrial y  comercial.— Cctah 
venio de París, revisado en Wásh- 
ington.

11. Países que forman las unionef 
restringidas, relativas a las falsas in
dicaciones de procedencia y ' registró 
internacional de marcas.

12'. Protectorado español en Ma
rruecos.— Legislación.

13. Uniones internacionales de U l
tramar.— Alcance y  países signata
rios.

14. El registro internacional del 
p alen tes.— Anteceden tes.— E stado ac- ¡f n n l

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y  de Gra
cia han convenido, por canje de Notas, 
prorrogar por tres meses, o sea hasta 
el 15 de Diciembre próximo, el Acuer-I 
do comercial provisional que rige des-; 
de 1.° d¡e Mayo del corriente año.

E l Gobierno heleno lia accedido »  
incluir entre los productos españoles 
que se enumeran en el amelo A  da 
aquel Acuerdo las panas «emprendi
das en la clase 226 del Arancel grietó . 

Lo que'se hace público para cono
cimiento general y  en relación con el 
anuncio insertado en la Gacela ds 
M a d r id  de 11 de Agosto úíüírqjh 

Madrid, 31 de Octubre de 19*7.— E l 
Secretario general, ÜJernardo Almeiáu

E l M in istro de España en V iena 
da cuenta de que el Departam ento 
de N egocios Extran jeros, requerido 
por e,l de Justicia, le comunica ls 
que sigue: i

uLos trabajos de reorgan ización  
de los libros del R eg istro  de la Pro-» 
p iedad destruidos en el incendio del 
Pa lacio  de Justicia están .ya tan 
avanzados que la Audiencia territo
ria l de Viena ha podido fijar una fe-* 
cha para e.1 comienzo de las investi
gaciones oportunas: ,A ■

Considerando que puede habetf 
en el ex tran jero  súbditos .extr&hji 
je ro s  a quienes interese,- e& éáWÉsm
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de p ro p ie ta r io s ,  a c reed o res  h ip o te 
c a r io s  o p o r ta d o re s  de o t ro s  d e re 
chos reales, seria conveniente que 
se co m u n iq u e  a los C en tros  in te r e 
sados  en ei e x t ra n je ro  (C ám aras  de 
Comercio, en t idades  nac io n a les ,  e t 
c é te ra )  y que se in se r te  en la P r e n 
sa diaria. A tal efecto, el D epar
ta m en to  de Mego o ios E x t r a n je r o s  
eoLuúnica que en el incendm  que 
des truyó  el P a la c io  de J u s t i c i a  de 
Viena "se q u e m a r o n  los lib ros  del 
R egistro  de la P ro p ie d ad  de los d is -  
t,ritos I al IX .y  XX de la ciudad de 
Viena, el R e g is tro  de la Nobleza de 
la B a ja  A u s tr ia ,  el R eg is tro  de 
c o 11 cu i s i o n (3 s m i n e r  a s , as í  como 1 a s 
co lecciones do do cu m en to s  que f o r 
maban los .expedientes. La Audien
cia, t e r r i to r ia l  se ha  e n c a rg a d o  ofi
c ia lm en te  de r e o r g a n iz a r  ios R e g is 
t ro s  y, en p r im e r  lu g a r ,  ei de la  
Prop iedad .  P a r a  ello, se h a r á n  las  
o p o r tu n a s  in v e s t ig a c io n e s  e in s c r ip 
ciones, en los nuevos  l ib ros  del Re
g is t ro  de la P ro p ie d ad ,  de todos  los 
d e re ch o s  de p ro p ie d a d  y d em ás  de
rechos  in sc r i to s  en e s to s  l ib ros y 
e sp ec ia lm en te  de los d e re ch o s  h i 
po te ca r io s ,  s ie m p re  que a p a re z c a n  
au to r iz a d o s  p o r  a c ta s  jud ic ia les ,  
po r  e x t ra c to s  de los l ib ros  del Re
g is t ro  de la P ro p ie d ad  u o tro s  do
cu m e n to s  ú t i le s  p a r a  tal efecto.

E n  co n sec u en c ia ,  se ha  p u b l ic a 
do el s ig u ie n te

AVISO
L os  t r a b a jo s  p r e l im in a r e s  p a r a  

la r e o rg a n iz a c ió n  de los l ib ro s  d e s 
ap a rec id o s  del R eg is tro  de la P r o 
piedad  c o r re sp o n d ie n te s  a los d is 
t r i to s  In n e re  . Stadt,  L eo p o ld s tad t ,  
L a n d s t ra s s e ,  W ioden, M a rg a re ten ,  
M ariah ii í ,  N eubau, J o s e f a s ta d t ,  Al-. 
s e rg r u n d  y B r ig iU e n au ,  h an  s ido 
te rm in a d o s  y por  el p r e s e n te  se. 
d isp o n e  que, a p a r t i r  del 15 de 
S ep t iem b re  de 1927 se in ic ien  la s  
in v e s t ig a c io n e s  c o n s ig u ie n te s :

A p a r t i r  de d icha  fecha,  ta n to  los 
P ro p ie ta r io s  de inm ueb le s  com o to -  
p s  aq u e l la s  p e r s o n a s  que t e n g a n  
¿R eres  en que su s  d e re ch o s  se h a 
g a n  c o n s ta r  en los l ib ros  del Re-, 
g is t ro  de la  P rop iedad ,  pueden  co
m u n ic a r  “po r  e s c r i to ” todo lo que 
pu ed a  c o n t r ib u ir  a  p u n tu a l iz a r  y 
p r o te g e r  su s  de rechos ,  p r e s t a r  de
c la rac io n es  r e la t iv a s  al de re ch o  de 
P ro p ie d a d  y a  los g ra v á m e n e s  y 
exh ib ir  todos  aque l lo s  d o c u m en to s  
(expedien tes ,  ex t ra c to s  del R e g is 
tro  de la P rop iedad ,  p ro y ec to s  de 
im p o s ic io n es  en  el R eg is tro  de la  
P ro p ie d a d /  que pu ed a n  c o n t r ib u ir  
a las a c la ra c io n e s  d*e sus  de rechos  
( p á r ra fo  17 de la  ley de 2 de J u n io  
de 1874, Diario Oficial de Leyes m i -  
m ero  88 y p á r r a f o  5 del D ec re to  de 
9 de Agosto de 1927, Diario Oficial 
de Leyes  núm. 248).

L as  in v e s t ig a c io n e s  v e rb a le s  re1-: 
la t iv a s  a cada d is t r i to  se h a r á n  en  
la  fecha  que o p o r tu n a m e n te  se f i 
ja r á .

Audiencia  te r r i to r ia l .  Viena, 30 
de A gosto  de 1927. —  E l D ire c to r  
de los trabajos p a ra  la reorganiza
ción del Registro de la Propiedad
(firm od/A G c ld ^ h m id t- .”-

Lo que  se  h ac e  público  p a r a  co 
n o c im ie n to  g en e ra l .  Madrid, 31 de 
O ctu b re  de 1927. —  Ei S ec re ta r io  
gen e ra l ,  B e rn a r d o  Alm eida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IO

Lista de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determ ina
das vaca,rites en el territorio de la 
Audiencia de Albacete, que se p u 
blica en cum plim ien to  de lo dis
puesto en el articulo  37 del Regla
m ento  de la Organización y  régimen  
del Notariado ,
1 .— d .  Gustavo Santos Giraído.
2.— D. Ju a n  Davia García.
3 .—d .  Pedro Carrasco y Carrasco.
4.— D. Porfirio González Serrano.
5 .— o ,  Diego Sol devilla y Guzmán. 
(5,— 13, Lorenzo Pascual Hernández. 
7 .— o .  Andrés Verdú Charques.
g,—D, Luis Hernández González.
9.—D. Luis Navarro Xniesla.
10.— D. Luis Forn iés  Pallares.
j i ,— o ,  Fernando  Campos y Franco. 
I r .—D. José María Angulo Pérez.
1 3 —i). Mariano Rodríguez G utié

rrez.
1 4 .— d .  Andrés González Pérez.
15 . D. José María de la F uen te

Bermúdez.
1 6 .— d .  Marcial Rodríguez Cebra!.
1 7  . d .  B ernardo García Escoms.
1 8 .— d .  Luis  Domínguez Gomara.
1 9 .— d .  Benjam ín  Escalónilla y F i -  

gueroa.
20.— D. Rómulo Lostal Falcón.
21.—D. Alicio Rivera Llambés.
22.— D. Ju a n  Azpitarte Villarreal.
23.— D. Antonio Pons Pérez.
24.—D. Nicolás Cazaña Mulero, . f
25 . D. F austino  Hevia Sánchez.
26.—D. Angel Ayala Canduela.
27 . D. Francisco  Sánchez Pérez.
28 . D. Francisco González Ruiz.
2 9 .— D. Eulalio  Sánchez Martín.
30.— D. Joaqu ín  Climent Fayos.
3 1  . D. Rosendo F e r rá n  Pérez.
32.— D. E nrique  Montoya Inza.
3 3 .—d .  Joaqu ín  Gil de V ergara  y

de Leyva.
3  4  D. Manuel Cortés Aguilo.
3 5  _ D L  Salvador Montesinos Bonet.
3 6  —_D. Martín  Perea  Martínez.
3 7  . d .  E d u a r d o  G arcía-D uarte

F antoni.
3 8  . o ,  Antonio Vázquez Campo.
3 9 * d .  Ju s to  Blasco y Oller.
4 0 ,— D. José D urá  Ruiz.
4 1  , d .  Ildefonso Rubio Lopo.
4 2 ! b .  José Muñoz Larrabide.
4 3 . d .  Marino Baquero Rabanal.
4 4 * d  Pelayo Hornillos González.
4 5  _ D .  Manuel Domínguez F e rn á n 

dez. , „ T
46.— D. F austino  Malo Collado.
4 7 * d .  Ju a n  Nepomuceno T irado

Val le jo.
4 8 . D. Antonio Blanc Musso,
4 9  D. Manuel Reboul y Blanco.
50 . D. Manuel González Rodríguez.
5 1  . D. Ignacio Docavo Núfíez.
5 2  . (D. Ja im e Lasa la  Gravisacd.
5 3 José Vélez Garrido. ■ j

5 4 .— d . Miguel Suárez Cobo.
5 5 .— d . José Cruz Quílez Muñoz.
5 6 .— D. Jesús Iribas Aoiz.
57.— D. Luis Díaz Suárez.
58.— D. Franciso de Asís Escribano 

y  Bueno.
59.— D. Germán Muñoz Aguí lar.
60.— D. José Taverner  Medina.
6 1.— D. Cipri a n o R eme d ios Iñ i go.
62.— D. José M aría P em il y M ár- 

quez.
63.— D. Joaquín  María Arañil B a j  

r ra .
64.— D. Ramón Campoy e Irigoyem
65.— D. Agaplto Lorenzo González.
6 6 .— D. José Pastor y Bañón.
6 7 .—.o. Jesús José Sahuquillo Sáiz.
6 8 .— D. Victoriano González de Bu.i- 

trago y Sánchez.
69.— D. Camilo González Martin.
7 0 .— D Francisco Aponte F e r ra r .
7 1 — D. N orberto Irigoyen  San lis ie -

ban..
72.— D. F élix  A lvarez-Santullano y  

Saleado.
7 3 .— d. José Cayetano Ramírez y 

Gómez de la Mata.
74.— D. Luis Ramos Gómez.
7 5 .— 13. Federico T rías  de Bés.
7 6 .— 13. Luis A .^nsio Miró.
7 7 — D. Sebastián Cantos Sánchez.
7 8 .— D» F erm ín  Vaz Sean no.
79.— D. Francisco D urá  Domenech.
80.— D. Tomás García Castillo.
81.—D, José Antonio de O bieta y 

Ozámiz.
82.— D. Francisco Gutiérrez Cabrera.;
83.— D. Carlos Fernández B a m ,  x
8  4.— D. Agus tín F ernán  elez B *; x a-» 

der.
85.—iD. José Pró S ir era.
8 6 .— D. Antonio Snlclevilla Guzmán.
87.— D. Florindo Miguel Arenas.
8 8 .— D. Rafael Soler Porrúa.
89.— D. Francisco  Ja v ie r A ndrcu y  

Puigdeimas.
90.— D. Sergio José G utiérrez F e r -  

nández.
91.-—D. José Antonio Oliván Osés.
92.— D. Justo  Salvador Simeón Vi-i 

dal.
9 3 .—33. Isidoro  A urelio Fernández! 

Anadón.
94.— D. Miguel Blasco Zahay.
95.— D. M auricio F ernández CuéH 

vas M artín.
96.— D. Daniel G arcés Baguena.
9 7 .— d . Celedonio de B a rre ra  y dé 

la Cabareda.
9 3 ,— d . F rancisco  Montes Lúe jé.
9 9 ,— d . José V ilana Guillén.
100.—D. A ugusto P asto r de, San'-* 

tia°o .
fo í.—D. P au lino  V erdú y V erdú.
102.— D. A ntonio A lvarez y  S an tos 

lino. ^
103.— D. Isau ro  P ardo y  P ardo.
104.— D. M anuel A rteaga Alba.
105.— D. Pedro L uis Gallo Zubietai,
106.—D. F rancisco  Covo Salcedo,
107.— D. E loy Alm azán Castilla.
108.— D. Pablo G erardo G rtiz  |GM 

cuéndez y Sepúlveda ó
109.—̂ D. Carlos N avarro G ilaberL
1 1 0 .— D. Jo rge Andréu Alcover. :
1 1 1 .— D. Manuel G arcía Mayor.
112.— D. M anuel S arrió n  y S a l  

M artín, ‘ _
1 1 3 .—d ,  Diego de la  M oneda $

114— D. A ntonio G arcía M artínez.
115-~D . Raim undo F e r n á n d e z  

C uesta y Merelo.
.116.—p .  A sterio  Mora C ham orro.
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117.—D. José M anuel de, la T o rre  
y  G arcía Rendueles.

118.— D. Juan  de la Mata Orí.iV;osa.
119.-—De Joaquín  Gil M arracó.
120.— D. Luis Hoyos Ruiz.
■121.— D. Angel Aba sea I F ranca.
122.— D. Pedro Joaquín  Soler B as

tero .
123.—iD. José E duardo Aeha y Gon

zález.
124.— D. Joaqu ín  A ntufia y Mon

tólo.
125.—<D. Ramón Ruiz de Villa y P é

rez Carral.
120.— D. Pedro Morgado Rosado.
127.— D. F rancisco  "Jiménez Gon

zález.
128.— D. Antonio Col! Pericás.
129.—D. José Cabaiiillas B ernardo.
130.-—D. Joaquín  Muñoz Sánchez.
131.-—I). Joaquín  M artín y Simón.
132.— D. F elipe  O rtega P éreda-V e- 

lasoo.
133.— D. E m iliano noranzo Toranzü.
134.—D. F ederico  Miró Calaf.
135.— D. Jesús Cabe do T orren  ts.
136.— D. R am iro Gálvez y de F rías .
137.—D. Ju an  Casalduero Mussó.
138.— D. A n d r é s  A lpañés Valdi

vieso.
139.— D. José V icente O rtiz Muro.
i 40.— D. A ntonio M artínez de la

Peña.
, 141.—D. Ju liá n  Moro Pérez.

142.— D. Rafael M artínez B ernabeu.
143.— D. José Pérez Jo tre  de Ville

gas.
144.— D. Rafael Pérez Sevilla.
145.— D. Rafael López G onde-Sala- 

zar.
146.— D. José M aría Vázquqz Ulloa.
147.— D. F rancisco  F ernández E s

p in ar.
148.— D. M anuel Nieto Ig lesias.
149.—D. José A bra ira  López.
150.— D. Ignacio M artín  de los Ríos 

y Alguacil.
151.-—D. Rafael E nríquez de Bala- 

m anca y  D anvila.
152.— D. Angel A guiar G arcía.
153.— D, José López Castellá.
154.— D. Antonio Jalón Sem prún.
155.— D. Uipi no M artínez Moreno.
158.— D. Pedro Mateos Campillo.
157.— D. F ernando  H ernández-A ge- 

ro  y  Arenas,
158.— D. José M aría Melis Roca.
159.— D. F rancisco Marcos Pelayo.
160.— D. D aniel A gustín Pérez.
161.—D, V aleriano de Castro Ban

jos.
162.—D. G uillerm o G arijo  T orres.
183.— D. B artolom é Gil Socii.
Madrid, 3 de Noviem bre de 1927.—  

E l D irec to r general, Pío B allesteros.

! linio. Sr.:- En el recurso  g uberna
tivo  in terpuesto  por el N otario de T a
rrag o n a  D. José Boperena, cen tra  la 
negativa  del R egistrador de la  P rop ie
dad de F a tse i a in sc rib ir una escri
tu ra  de venta, pendiente en  este Cen
tro  en v ir tu d  de apelación del recu 
r re n te :

Resultando que doña M aría Teresa 
Aragonés Gasten ó, viuda, con a u to ri
zación solicitada del Juzgado de p r i
m era  instancia de Re ib  otorgó en es ta  
ciudad, ante el N otario de T arragona, 
D. José L operana Romo, el 7 de Marzo 
de i 924, como m adre de su h ija  m e

no r no em ancipada doña T eresa  J u n 
cosa, e sc ritu ra  de venta a favor de 
D. E varisto  F ábregas Panues de un a  
tinca  rústica , pertenecien te a la c ita 
da m enor:

Resultando que presentada la re fe 
ridla- e sc ritu ra  en el Registro de la 
Propiedad de Falset, se puso por el 
R egistrador en la m ism a la siguiente 
n o ta : “ No adm itida  la inscripción de 
este docum ento por observarse el de
fecto insubsanable de ser, d*e confor
m idad a lo preceptuado en el artícu lo  
164 del Código civil, incom petente el 
Juzgado de p rim era  instancia de Reus 
p a ra  conceder la autorización de ven
der a M aría A ragonés Gastelló, en nom 
bre de su h ija  m enor de edad, T eresa 
Juncosa Aragonés, debiendo, según di
cho precepto, so licitarse tal au toriza
ción del juzgado de p rim era  instan
cia de e>sie p iu lid o .”

Resultando que el Notario au to ri
zante de la esc ritu ra  calificada in te r
puso recurso  gubernativo  contra la ca
lificación an terio r, a fin de que aque
lla se declarase extendida con a rre 
glo a las form alidades y prescripcio
nes legales, por los siguientes razona
m ien tos: que el que inform a ha cum 
plido lo d ispuesto por el artículo 1 ° de 
la Real orden de 28 de Agosto de 1876 
y por la Instrucción  sobre redacción 
de In strum en tos públicos,- siendo im 
procedente la  calificación del Regis
trador, ya que la com petencia del Juz
gado es una cuestión  que pertenece al 
derecho adjetivo , y el Código civil es 
un a  ley su stan tiv a  cuya aplicación só
lo puede a fec ta r a las de una m ism a 
índole, no a las de su naturaleza d i
versa, esto, a las adjetivas o procesa
les, corno es la de E njuiciam iento; 
que_ dicho Código no há derogado ni 
podido derogar las disposiciones de la 
Sección 2 .% títu lo  2.°, libro L° de la 
ley de E n ju ic iam ien to  civil, que fijan 
las reglas p a ra  determ inar la com pe
tencia ; que, según esas reglas, se rá 
Juez com petente aquel a quien las 
parte s  se hub ieren  sometido expresa 
o tác itam ente; que en el m ero hecho 
de haberse incoado por doña M aría 
A ragonés el expediente sobre au to ri
zación jud ic ia l ante el Juzgado d-e p r i 
m era  instanc ia  de Reus, existe la su 
m isión a que se refiere;él artículo 56 
de ía  Ley, y, pe* tanto, la au to ri
zación que le fu é  concedida para, ena
je n a r  en nom bre de su h ija  nvjgor es 
perfectaanente valida, por tener dicho 
juzgado  ju risd icción  p&m conocer de 
ía m ism a clase d<* ne-gocioi por razón 
de la m a teria  y de & je ra rq u ía  que 
tiene e r  el orden jud ic ia l; que el a r 
tículo 184 del Código civil, al deter
m in a r que la autorización deberá so
lic ita rse  del Juez del domicilio, ha 
fijado una regla, especial de com pe
tencia, como la que "establece para  el 
m ism o caso la reg la  23 del artículo 63 
de la ley de E nju ic iam iento  civil; pe
ro las reglas especiales de com peten
cia, ya se hallen  contenidos en el r e 
ferido Código o ya en la ley Procesal 
o en^ la H ipotecaria, excluyen la su 
m isión expresa o tácita de las partes, 
conform e a la ju risp rudenc ia  del T r i
bunal Suprem o y a la doctrina de es
te Centro, la  que es aplicable a los 
actos de ju risd icción  vo lun taria ; que 
en cuanto  a nichos actos, ha sentado 
el T rib u n al Suprem o que no tienen

cabida las cuestiones de com petencia, 
porque ésta la concede la. ley al Juez 
a quien se acude y sólo pueden pro
m overse -cuando aquéllas, perdiendo 
el ca rác ter de ju risd icción  voluntaria, 
se hayan convertido * n  asuntos judi
ciales contenciosos (Sentencias de 22 
de Ju lio  y 30 de Septiem bre de 1875,
5 de O ctubre de 1876 y 2 de Ju lio  de 
1877): y que la m ism a doctrina ha si
do adm itida por este Centro en sus 
Resoluciones de 22 de Enero  de 1888 
y 9 de Mayo de 1889:

Resultando que el R egistrador de la  
Propiedad alegó, en defensa de su ca - 
I i fic-acion: que, fundándose en el a r 
tículo 164 del Código civil y teniendo 
en cuenta que la vendedora es vecina 
de un pueblo p ertenec ien te  al partido  
ju d ic ia l de F alsel, consideró que ú n i
cam ente este Juzgado era el com pe
tente para  conceder autorización a do
ña María Aragonés p a ra  vender Ja fin
ca objeto de la escritu ra , y que, po r 
lo tanto, siendo Incom peten te el Ju z 
gado de Reus p ara  conceder dicha a u 
torización, no podía inscrib irse la. es- 
c r itu ra  de venta otorgada por d icha 
señora ante el Notario recu rren te ; 
que la doctrina expuesta la corrobora 
este Centro, en su Resolución de 1.° de 
Abril de 1899; que la afirm ación del 
recu rren te  de que la com petencia es 
una cuestión que pertenece al derecho 
adjetivo y que la disposición final del 
Código civil sólo deroga el derecho ci
vil com ún, no puede prevalecer, porque ; 
aquél dispone que Ja autorización se i 
solicite del Juez del dom icilio, y ade- i 
m ás porque, según la Sentencia de 12 
de Jun io  de 1894 y la Resolución de 
8 de Mayo de 1913, el artícu lo  164 
del referido  Código h a  derogado Jos 
preceptos de la ley Procesal civil que 
es tén en contradice i ón con los de aquél 
Cuerpo legal, por alcanzarles la dero 
gación general establecida en el a r 
tículo 1,976 del m ism o; y que no son 
de aiplicación las Sentencias del T r i
bunal Suprem o y de esta Dirección 
general que se citan po r el rec u rren 
te, po r ser todas an terio res  al Código 
civil, que es le única ley ap licab le ;

Resultando que el P residen te  de la 
A udiencia declaró, confirmando la  no
ta  im pugnada, que la esc ritu ra  callfi- ¡ 
cada no se halla  extendida con a r re 
glo a. las p rescripciones legales, po r : 
las siguientes consideraciones: que si : 
bien es p rincip io  general de derecho . 
procesal, sancionado p o r el artículo  
58 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, 
que será Juez com petente p a ra  el co
nocim iento de un asunto jud ic ia l aquél 
a quien los litigan tes s e 'h u b ie ra n  so
m etido expresam ente, siem pre que \ 
tenga ju risd icción  p a ra  conocer de la 
m ism a clase de asuntos, y en el m is
mo grado, que el que se les somete, y  ' 
que se entenderá por sum isión tácita  
el hecho de acud ir las p arta s  a un  
T rib u n al form ulando dem anda o con
testación, dicho precepto general no 
puede ten er aplicación cuando exista 
un  precepto  especial determ inan te  de j  
la com petencia en algún  caso concre- ! 
to; que estableciéndose lo que ¡se es- j 
tableee en el a rtícu lo  164 del Código 
civil, es indudable v iene a derogar en  
este caso concreto e l precepto  general 
del artículo  58 de la ley P r o c e d í ; 'y  
que fundam enta esa rnodificaoíÓ%;

1 trod!U¡cida por al
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principio general dé la sumisión de 
las partes, de un modo expreso, _ al 
Juez competente, la consideración 
probable de que el Juez del domicilio 
f no el d en tro  lugar es el adecuado, 
bpr razón de su residencia, para aqui
latar, con suficientes elemenlois de 
juicio., la certeza de las causas que se 
aduzcan sobre la necesidad*1 o conve
niencia de la enajenación, y, por con- 
iigpiente, eil que reúne mayores ga
rantías de acierto para dictar mía re
solución que ampare y  defienda los 
intereses y derechos de los menores- a 
quienes tan directamente afecta la 
Autorización para enajenar.

Vistos los artículo 164 y 4.976 del 
Código civil y el 56 de la ley de En
juiciamiento civil:

Considerando que el artículo 164 
del Código civil exige para que el pa- 
drle o madre, en su caso, enajenen o 
graven los bienes inmuebles del hijo 
én que les corresponda el usufructo 
o la administración, la autorización 
del Juez dél domicilio, con audiencia 
del Ministerio fiscal, y contra este ter
minante precepto no puede alegarse 
ique el citado cuerpo legal es una ley 
sustantiva y no ha derogado en este 
punto a la ley de Enjuiciamiento ci
vil, porque precisamente en los actos 
de jurisdicción voluntaria los límites 
éntre el derecho material y el formal 
aparecen tan indefinidos que no pue
de desenvolverse el criterio absoluto 
de referencia frente al texto claro de 
ana ley:

Considerando que del fondo del 
'mismo interés tutelado, es diecir, de 
la necesidad de proteger a los meno
res contra las posibles extralimitacio- 

jiies. de sus padres, se deriva lógica
mente la conveniencia die centralizar 
én un Juzgado el conocimiento de 
fcuantas solicitudes se presenten fun
dadas en la necesidad o utilidad del 
acto jurídico, para evitar que. un sim
ple supuesto sirva al objeto de obte
ner varias autorizaciones:

Considerando que el sometimiento 
de las partes, a cualquier Juez en los 
términos prescritos por el artículo 56 
de la ley de Enjuiciamiento civil sólo 
gs una regla para determinar la com 
petencia, que ha de ceder, como toda 
norma general, ante el precepto espe
cial y uno de éstos inspirado en la 
unidad familiar, en fes relaciones de 
vecindad y en el valor determinante 
que el domicilio tiene en las cuestio
nes relativas al estatuto personal, es 
el que se discute en este recurso gu
bernativo,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1927.—El 
.Director general, Pío Ballesteros^ 
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona,

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de lo s  pleitos incoados ante 
• la Sala de lo Contendosoadmimsira^ 

tivo.
\ Núm- 8.956.—La Sociedad Viuda e

Hijos de Emilio Meneses contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del 
¡Trabajo en 1.° de Agosto de 1927 sobre 
concesión de la marca número 51.471, 
concedida a D. Ricardo Meneses (Ma
drid).
* Núm. 8.957.— D. José Sáenz de Te
jada y Herrero contra , la Real orden 
expedida por e-1 Ministerio del Trabajo 
en 6 de Julio de 1927 sobre concesión 
de la marca número 64.658 a P. Ce
sáreo’ del Muro (Madrid).

Núm. 8.958.— La Sociedad Viuda e 
Hijos de Emilio M-eneses contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del 
Trabajo en 1.° de Agosto de í 927 so
bre concesión de la marca núm. 9.3 / o 
a Meneses, S. A. (Madrid).

Núm 8.959.—Q. Alejandro Mola y 
Meló contra la Real orden expedida por 
él Ministerio de Fomento en 15 de 
Julio die 1927 sobre gratificaciones al 
personal del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas (Valencia).

Núm, 8.960.— D. José Fernández Pa
checo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 de 
Julio de 1927 sobre gratificaciones al 
personal del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas (Valencia).

Núm. 8.964.— D. Domingo Ponce T e
nor contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
20 de Junio de 1927 sobre escalafón
(Valencia). # _

Núm. 8.962.— D. Antonio^ López Gó
mez contra acuerdo del Tribunal E co- 
nómicoadministrativo de 24 de No
viembre de T926 sobre derechos de 
Arancel a. bocoyes vacíos (Iluelva).

Núm 8.963.— D. Gerardo Alvar ez 
Gallego contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 de 
Julio de 1927 sobre gratificación al 
personal del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas (Sala
manca). , «

Núm. 8.964.— La Sociedad Sager 
W oerner contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
16 de Julio de 1927 sobre descuento 
del 1,30 por 1010 que le hizo la Junta 
de Obras del puerto de Valencia (Ma
drid). ^ ,

Núm. 8.965.— D. Ramón Otero Polo 
y otros contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 
de Julio de 1927 sobre gratificación 
al personal del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómica, s (Zara
goza).

Núm. 8.966.— La Sociedad Tenerife 
Coaleig, C. L., contra el Real decreto 
expedido por el Ministerio de Fomento 
en 19 die Julio de 1927 sobre revisión 
bienal de concesiones existentes.

Núm. 8.967.— La Sociedad Atlantic 
Coaling, C. L., contra el Real decreto 
expedido por el Ministerio de Fomen
to én 19 de Julio de 1927 sobre revi
sión bienal de concesiones existentes.

Núm. 8.968.— D. Francisco Azopardo 
Bettencout .contra, el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomento 
en 19 de Julio de 1927 sobre revisión 
bienal de concesiones existentes (lias 
Palmas).

Núm. 8.969.— La Sociedad Compañía 
Carbonera de Las Palmas contra él 
Real decreto, expedido por el Ministe

rio, de Fomento en 19 de Julio de 1927 
sobre revisión bienal de concesiones 
existentes (Las Palmas).

Núm. 8.970.— La Sociedad Blandy 
Brothers y Compañía contra, el Real 
decreto expedido por el Ministerio de 
Fomento en 19 de Julio,de 1927 sobre 
revisión bienal de concesiones exis
tentes.

Núm. 8.971.— D. León Bravo y Pon- 
ce contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio dé Fomento en 19 de 
Julio de 1927 sobre revisión bienal de 
conc es i o ne s existentes.

Núm. 8.972.— La Sociedad Eider 
Dempster, C. L’., contra él Real decreto 
expedido por el Ministerio de Fomen
to en 19 de Julio de 1927 sobre revi
sión bienal de concesiones existentes/

Núm. 8.973.— La Sociedad Ramillón 
y  Compañía contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomento 
en 19 de Julio de 1927 sobre revisión 
bienal de concesiones existentes.

Nú¡m.: 8.974.— La Sociedad W ilson 
Sans, C. L., contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomento 
én 19 de Julio de 1927 sobre revisión 
bienal de concesiones existentes.

Núm. 8.975.— La Sociedad Orvea y 
Compañía contra la Real orden expe
dida por la Presidencia en 13 de Jallo 
de 1927 sobre establecimiento én Eil>ar 
de la Cámara Oficial Armera (San Se
bastián).

Núm. 8.976.— La Sociedad Ibérica de 
Construcciones y. Obras públicas con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio dé Hacienda en 16 de Julio 
de 1927 sobre descuento del 1,30 por 
106 de los pagos que efectúe con fon
dos administrativos por cuenta del 
Estado (San Sebastián).

Núm. 8.977.— El Ayuntamiento de 
Guarromán contra ácuerdo de la Junta 
liquidadora sobre liquidación de cré
ditos (Jaén).

Núm. 8.978.— La Federación de In
dustrias Nacionales contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 16 de Julio de 1927 sobro 
impuesto del 1,30 por 100' sobre for
mal i z ación de pagos ai Estado.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 do la ley Orgánica de esta ju 
risdicción sie anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 

■referido artículo se mencionan.
Madrid, 19 de Octubre de 1927.— El 

Secretario decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excm o. Sr.: V ista la instancia de 

Juan José Pérez R ojo , vecino de 
P ortugalete (V izcaya), calle de G re
gorio  Urquiano, núm . 17, en súpli
ca de que se le devuelva el depósito, 
que constituyó com o acogido a ios 
beneficios del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que p or  la D elegación  
de Hacienda de Vizcava se devuelva
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el depósito efectuado, según carta de 
pago núm. 159, im portante 180 pe
setas, por estar com prendido el in
dividuó de re ferenc ia  en el aparta
do c) del artícu lo 26 del.R eglam ento 
de 17 de Junio de dicho año, cuya 
cantidad percib irá  el individuo que 
hizo el depósito o la persona auto
rizada lega lm ente para ello, según 
previene el artícu lo 28 del m encio
nado Reglam ento.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. E. para su conocim iento y  de
más efectos. D ios guarde a Y . E. 
muchos años. Madrid, 31 de Octu
bre de 1927.—  E l D irector general, 
ÍAntonio Losada Ortega.
.Señor Capitán genera l de la sexta 

región .

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Matías Alejandro de 
León Aldaz, Jefe de Negociado de p r i
mera clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad, con destino en la Teso
rería-Contaduría de Hacienda en la 
provincia de Navarra, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y . I. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
[Señor Director general de Tesorería

y  Contabilidad.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Carlos Dale García, Je
fe  de Negociado de primera cla.se del 
Cuerpo general de Administración de 
la  Hacienda pública, con destino en 
esa Dependencia provincial en solici
tud de licencia por enfermo,

S. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por su inmediato Jefe, 
'se ha. servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y  Real drden de 12 d¡e Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
•devolución-del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 de 
ÍOotubre de 1927.— El Jefe del Perso
nal, P. S., Carlos Sauras. • :
Señor Delegado de Hacienda en Las 
Palmas (Canarias).

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Puan Pozzi Ortiz, Jefe 
de Negociado de tercera clase, - con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de, licencia per en- 
ferino,

S m Ucy (o. D. cA, de acuerdo con

lo informado por su inmediato Jefe,, 
se ha servido concedérsela por uñ 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero' del artículo 33 del Reglamen
to v  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. 3>ios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1927.— El Jefe de! Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Gregorio L illo  y Sán
chez de Molina, Oficial de tercera cla
se, con destino en esa. Dependencia 
provincial,5 en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por su inmediato Jefe, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
prim ero del artículo 33 del Regim ien
to y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo.d igo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dms guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1927.— El Jefe , del Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad-Real.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Benigno Somoza de A r
mas, Jefe de Negociado de primera 
clase, Tesorero-Contador de esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. r l Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo i* formado por su inmediato Jefe, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
prim ero del artículo 33 del Reglamen
to y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos* con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1927.— El Jefe del Perso
n é , Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en L é 

rida.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Carlos de Arozarena y 
Martínez, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, Tenedor de l i
bros de la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda en la provincia de Guadaia- 
jara, en solicitud de, licencia por en
fermo,

S. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por . V. X , sé ha servido 
concedérsela por un mes, con sueldo 
entero, según el caso primero del ar
tículo 33 de! Reglamento y  Real orden 
de 12 ele Diciembre de 1924. *

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 de

Octubre de 1927.— El Jefa del Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesorería 

y  Contabilidad.

lim o. Sr.: V isto  el expediente 
prom ovido por D. A lvaro  Rey E ei- 
joo , O ficial de' tercera  clase con des-: 
tino en esa Dependencia, en so li
citud de segunda am pliación  de l i
cencia por en ferm o,

S. M. e l Rey (q. D. g . ) ,  de acuer
do con lo in form ado ‘p or su inm e
d iato Jefe, se ha servido nueva
mente, p ro rroga r la  por un mes, de 
con form idad con lo dispuesto en él 
caso segundo del artícu lo 33 del R e 
glam ento y  Real orden de: 12 de D i
ciem bre de 1924, durante cuyo pla^ 
zo no devengará el in teresado ha-- 
beres.

De Real orden com unicada lo d i
go a Y. I. para los debidos e fec
tos, con devolución del expediente 
m encionado. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Ootu-: 
bre de 1927.— El Jefe del P e rso 
nal, Manuel Vidal. •
Señor In terven tor de la D irección  

genera l de la Deuda y  Clases P a 
sivas.

lim o. S jf: En atención al m al es
tado de salud dé D. Ram iro Lage  
Baamonde, Jefe  de Negociado de 
tercera  clase, In gen iero  Industrial, 
electo, de la D elegación  de Hacien
da. en la p rovincia  de Cádiz,

S. M. el Rey (q . D. g . ) ,  con a rre
g lo  a lo dispuesto en el articu ló M  
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 

’ de 19(18 y  Real orden de 12 efe D i
ciem bre de 1924, lia  tenido a bien 
p ro rroga rle  por quince días el pla
zo que le fué concedido para pose
sionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo  d i
go a Y. I. para los efectos co rres
pondientes. D ios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1)927.— El Jefe. de. Personal, Ma
nuel V idal.
Señor Director general de Rentas pú- v 

blicas.

lim o. Sr.: V isto  el expedienta
prom ovido por D. Carlos de Grado 
y  del Monte, A u x ilia r de p rim era  
clase, con destino en esa Depen- 
dencia provincia l, en so licitud dé 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q . D. g\), de con-'' 
forrnidad con lo propuesto j o r V .  L, / 
se ha servido concedérsela- por tres 
meses, durante cuyo plazo no de- 
vengará haberes el interesado, con 
arreglo al artículo 33 del Reglamentó , 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo d i
go a Y. I. para los debidos efco~: 
tos, con devolución del expediente 
y conocimiento al interesado. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1927.— El Jefe del 
Personal, Mlanuel Vidal.
Señor D elegado dé Hacienda' éíj 

Barcelona.



DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO d e l  e s t a d o

Vista la instancia dirigida a esto 
Centro por D, Juan Riba, solicitando* 
en nombre del Montepío de San Jsi-' 
dro de Santa Coloma de Cervelló, la! 
exención del impuesto sobre bienes; 
de personas jurídicas:

Resultando que el citado Monte-: 
pío facilita a sus asociados enfer-: 
mos la cantidad de seis pesetas di a-: 
rías por espacio de noventa días, si 
la enfermedad llegare a este perío-: 
do; si la enfermedad fuese de hueso 
dislocado u otras de las llamadas de 
cirugía mayor, percibirá seis pese-: 
tas por espacio de sesenta días; 
otorga a los inválidos la cantidad 
de una peseta diaria, mientras haya 
en caja 2.000 pesetas, y si no hu
biera esa cantidad sólo percibirá 
50 céntimos; al fallecimiento de un 
asociado recibirán sus sucesores 
una peseta de cada uno de los que 
forman el Montepío:

Resultando que en otros artículos; 
del citado Reglamento se determi-: 
nan las facultades de la Junta di-: 
rectiva, la gratuidad y obligatorie
dad de los cargos, Asambleas ge-: 
nerales, sueldo del Médico,, etc.: 

Resultando que en certificaoiom s 
unidas a la instancia se especifica: 
que la Asociación se nutrió siempre 
de elemento obrero; que el solici-. 
tan te ejerce en la actualidad el car
go de Presidente, y que el capital 
del Montepío es de 1.509 pesetas: 

Considerando que el solicitante,’ 
en el concepto con que interviene, 
tiene personalidad bastante para pe
dir a nombre del Montepío de Sari 
Isidro de Santa Coloma de Cervelló! 
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las' personas jurídicas: 

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927 dictado para la aplicación de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 do Fe-

DIRECCION GENERAL DE  TES0- 
RERIA Y  CONTABILIDAD

lotería  nacional
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

28.938 100.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona,
11 a, Baroeioiui, Bar
celona.

30.837 60.030 Ovieau, Oviedo, Ovie
do, Oviedo, Oviedo, 
Oviedo.

16.745 2'0.000 Arciíial, Puerto de San
ta María, Sevilla, 
Santander, Madrid, 
Zaragoza.

19.336 15.000 Maurkí, Málaga, Va
lencia, Gijón, .Bar
celona, Bilbao.

37.920 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid, 
Madrid.

7.069 1.500 Gijón, San Feliú de
Llobregal, Salaman
ca, Murcia, Barcelo
na, Zaragoza.

30.390 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid’, Madrid, Ma
drid, Madrid.

31.582 1.500 Barcelona, Madrid, Me
jilla, Patencia, . Bar
celona, Barcelona.

38.611 1.500 Cartagena, M a d rid ,
Córdoba, Granada, 
Barcelona, Piasencia.

7.895 1.500 Madrid, Pamplona, Va
lleras, Linares, Ma
drid, Bilbao.

10.978 1.500 Madrid, Madrid, Línea
de la Concepción, 
Málaga, Madrid, Se
villa.

1.125 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Barce
lona, Teruel.

£4.612 1.500 Sevilla, Madrid, Ibiza,
Sevilla, Madrid, Ma
drid.

29.685 1.500 Tarragona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Bar
celona.

24,614 1.500 Granada, Manresa Sa
lamanca, Eeiia, Bar
celona, Sevilla.

í 2.710 1.500 Madrid, Málaga, San
Sebastián, Palma de 
Mallorca, Jerez de la 
Frontera, Madrid.

87.279 1.500 Linares, Linares, Lina
res, Linares, Lina
res, Linares.

36.734 '1.500 Oviedo, Be'namejf, Los
Barrios, Sanliícar la 
M^vor, Madrid, Se- 
villa.

28.4&1 '1.500 Valentín, Valencia, Va
lencia, Valencia, Va-* 
1 encía, Valencia.

Madrid, 2 de Noviembre de 1927.
En el sorteo celebrado boy, con

Arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
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brero de 1893, para adjudicar los 
einco premios de i25 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, h a re
sultado agraciada? ¡as siguiente:: 

Amalia Sobremazas Rodríguez y Ru
fina Morales San Martín, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Con
cepción Sánchez García, Celestina Pé
rez González y Petra Casad Sanz, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efeete*.

Madrid, 2’ de Noviembre de 1927.— 
El Director general, Arturo Forcat.
PROSPECTO DS PREMIOS PARA El SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1927

Ha de constar de cuatro series de 
34.000 billetes cada úna, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 940.578 pesetas en 1.779 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS PESETAS

i de  ...................  120.000
1 de ................    65.000
1 de  ......... . ........   25.000

10 de 2,000.,.].................  20.000
1.463 de 400.............   585.200

89 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri-
mero  ___      3-9.600

99 ídem de 400 Idem id., 
para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ..................  39.600

99 ídem de 400 ídem íd.? 
para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  .......  39.600

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero  ........   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id~¡ 
para ios del premio
segundo  .........* 2.000

2 ídem: de 788 ídem- id’., 
para los del premio 
tercero .....................  1.576

1.779 940.576

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio qu© 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto, a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es 
el 34.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pesetas, se .sobre
entienda que si ei premio primero co
rresponde. por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es? d«~

cir, desde el i al 24 y desde el 20 
al 100, y en igual forma tas aproxi
maciones de los premios, segundo y* 
tercero

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni-* 
dades prese ripias por la ínstruccióii 
del Hamo En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de i25 pesé-* 
tas entre las doñeéis as acogidas en loa 
Establecimientos de Beneficencia pro-* 
vino al de Madrid.

Esto? actos serán públicos, y lo# 
concurrentes inte recados en el sortee! 
tienen derecho, ron la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
duda- que t«Migan respecto a las ope«* 
raciones de lo? sorteos Al día si* 
gruiente de efWturtos éstos se expon-* 
drá el resol telo a! público, por me-* 
dio de listas impresas, únicos docu-* 
montos fehacientes para acreditar \o$ 
números premiados.

Los premios *e pagarán en las Ad* 
ministraciones 'donde hayan sido ex-* 
pendidos los billetes respectivos, con 
pr<»-or»í nteVi v 'Td en r)p los mismos.

Madrid, 7 de ■ Junio do 1927.—ESi 
Director general, Arturo Boreal.
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brero anterior, declara con derecho 
a exención del im puesto sobre^ bie
nes de personas juríd icas los bienes 
muebles pertenecientes a A socia cio 
nes obreras*, que, form ando su fo n 
do social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus socios , o con los 
donativos benéficos que reciban, se 
limiten, a repartir pensiones o sub
sidios en casos determ inados de pa
ro, enferm edad o m uerte:

Considerando que el M ontepío de 
•San rddro de Santa Coloma de Ger- 
velió  reúne los m encionados requi
sitos, por lo que procede conceder 
la exención que so licita :

Considerando que esta clase dé 
A sociaciones no requieren ser c lasi
ficadas com o de beneficencia par
ticular, dado su carácter coopera 
tivo, y por ello no es necesario el 
traslado de la Real orden de clasi
ficación, según se ha determ inado 
en la de 12 do Abeil de 1912, dictada 
de acuerdo <mf- el Oonsc^> dejüstado: 

Considerando que esta D irección  
es com petente para resolver esta 
clase de expedientes en virtud dé la- 
delegación que le fue con ferida por 
el Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 

La D irección  general de lo Con
tencioso del Estado acuerda decla
rar exento del im puesto sobre b ie
nes de personas juríd icas el capital 
de ia A sociación  denom inada Mon
tepío de San Isidro de Santa Colom a 
de Convelió.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M a d r id ,^  de Octubre de 1927.— Ei 
D irector general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Jaime Crespo y Martí
nez, solicitando, en nombre de 1a 
Agrupación Mutua Ferroviaria Ma
drid, Zaragoza y Alicante (R. C.), la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que según consta en el 
Reglamento por que la Asociación se 
rige, los asociados tendrán derecho, 
previo el pago de las cuotas corres
pondientes, a subsidios en caso de 
lesión sufrida en accidente del tra
bajo, que serán de tres pesetas dia
rias cuando la Compañía abone tres 
¡cuartas partes del jornal; en caso de 
enfermedad prolongada y cuando la 
Compañía suspenda sus haberes al 
.asociado, éste percibirá 12,50 pesetas 
durante quince meses y 6,25 hasta que 
jsea alta; en caso dé ju b ila c ión  se 
jabonará, en concepto de despedida, 
una cantidad que no será inferior a 
125 pesetas ni excederá, de 500' al 
fallecimiento de un asociado percibi
rá su familia una cantidad no infe
rior a 500 pesetas ni superior a 1.000; 
determinándose en otros artículos las 
facultades de la Junta directiva, lo 
relativo al fondo de reserva, deberes 
de los asociados y asambleas:

Resultando que a la instancia^ se 
"acompaña: certificacióii acreditativa 
de que la Asociación se nutre exclu
sivamente de elemento obrero; otra, 
fen que consta el nombramiento de 
Presidente a favor del solicitante, y

relación de los bienes propiedad de 
la entidad peticionaria, que ascienden 
a la suma do 26.032,52 pesetas:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Agrupación Mutua Fe
rroviaria de M. Z. A. (R. C.), la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Considerando que el artículo 
26-1 del Reglam ento de 26 de Mar
zo dé 1927, diotado para ! i aplica
ción  ide la ley de los im puestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero anterior, declara con 
derecho a gozar de exención del im
puesto de" personas jurídicas los 
bienes pertenecientes a Asociaciones 
obreras que, formando su fondo so
cial con las entregas o cuotas perió
dicas de sus socios o con los donati
vos benéficos que reciban, se dediquen 
a repartir pensiones o subsidios en 
casos determinados de paro, enferme
dad o m uerte:

Considerando que la Agrupación Mu
tua Ferroviaria de M. Z. A. (R. C.)„ 
establecida en Barcelona, reúne di
chos requisitos,. por lo que procede 
declarar la exención solicitada: 

Considerando que esta clase de So
ciedades no requieren ser clasifica
das como de beneficencia particular, 
porque la idea de corporación lo ex
cluye, y, por consiguiente, no es ne
cesario el traslado de la Real orden 
de clasificación, según se ha dispues
to en la Real orden de 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el 
Consejo de E stado:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes de exen
ción en virtud de la delegación eme al 
efecto le fué conferida por el Minis
tro de Hacienda en la Real orden de 
21 de Octubre de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto e s p e c i a l  de per
sonas jurídicas el. capital que integra 
la Agrupación Mutua Ferroviaria de 
M. Z. A. £R. C.), establecida en Bar
celona

Dios guarde a V. S. muchos anos 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.—El 
Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Bar- 

celona.

DIRECCIO N  G EN ERAL D EL TIM -
BRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y
REPRESEN TACIÓN DEL ESTADO
EN EL ARREN DAM IEN TO DE TA-

BACOS
Por 'Real orden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 25 del mes corriente, 
ha sido nombrado Inspector para la 
persecución del fraude del impuesto 
de Explosivos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 33, párrafo cuarto del 
Reglamento de Explosivos de 25 de 
Julio de 1917, D. Perpetuo ^Serrano y 
Humanes, Pirotécnico y vecino de Ma
drid.

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes.

Madrid, 27 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Andrés Amado.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I Ó N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
A D M I- N I S T R A C I O N i

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Bardallur 
(Zaragoza), D. José Domínguez Quílez» 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los 4/5 del sueldo de 3.000 pesetas, 
anuales:

E1 Áyun i em i en t o de P1 e í ! as llené r á 
abonar mensual mente 13,50 pesetas;; 
el de La Muela, 27,47; el de Plasencla 
de Jalón, 7,14, y el de Bardaliur, 151,89..

El Ayuntamiento de Bardallur de
berá recaudar de los demás la parte, 
que les ha correspondida, y abonará 
al interesado ■ íntegramente Va jubila^ 
eíón mensual.

Madrid, 31 de Octubre de 1927.— El; 
Director general, R. Muñoz.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U -
NICACIONES ó
RECTIFICACION ;

Habiéndose sufrido error por el Ne- 1 
gociado correspondiente de este Cen
tro directivo al consignar el precio de 
los lotes números 4, 5 y 6, per teñe-* 
cíenles a la subasta publicada con fe - . 
cha 31 de Octubre de 1927, y número : 
304 de este diario, para la venta en ¡ 
pública subasta de los naque tes pos
tales declarados sobrantes, se pone en : 
conocimiento del público que el v er - , 
dadero precio de los expresados lotes 
es el siguiente: y

Lote número 4.— Once cajas con me
dia docena de camisetas de algodón y j 
tres cajas con media docena de pun- ; 
lo, 270 pesetas. j

Lote número 5.— Nueve cajas con i 
media docena de camisetas de algodón, , ¡ 
tasado en 162 pesetas. i

Lote número 6.— Tres cajas con me
dia docena de camisetas de algodón, 
54 pesetas. -

Madrid, 2 de Noviembre de 1927.—; ! 
P. el Director general, Castañón.

ministerio de instruccion publica
Y BELLAS ARTES |

,
DIRECCION GENERAL DE BELLAS

ARTES )̂
Nota bibliográfica de dos o b ra s 'im -] 

presas en -castellano en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Ense-* 
ñanzia desea introducir en España des
pués de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Roal 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Características comunes a ambas ; 
obras: :

Escuelas Internacionales —  Centro : 
Internacional de Enseñanza.— nAsrna- 
tional Correspondence. —  Sys- 1
tem.—Cuaderno de estudio.con cuesD 
fr>^ario de examen. —  Primera edi*



76o 4 Noviembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 308

e¡ión.—Madrid, Buenos Aires, Habana?, 
Lonches, Scraton.

Características particulares de una 
de ellas:

“Alcantarillado”. Parte primera, 
3.187 A, 65 páginas más tres de cues
tionario de examen.

Idem id. de la otra:
“Ruedas hidráulicas”, 3.193, con 65 

páginas más tres d;e cuestionarlo de 
examen.

Madrid, 25 de Octubre de 1927.—El 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la  carretera de la de Zarago
za a Teruel a la de Candé a El Pobo*

trozó primero, obras de terminación, 
Esta Dirección general ha resuelto 

se adjudique definitivamente al mejor, 
postor, D. Cipriano Barquero Boñate, 
que licitó en Teruel, cemprometién- 

| do se a terminar las obras ocho me--

¡ses después de empezadas*. por ia can
tidad de 79.500 pesetas, aue producé 
en el presupuesto de contrata de 
81.908 pesetas, la baja de 2.408,31; 
pesetas en beneficio del Estado, pre-* 
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta- a que se refiere él ar
tículo 8.° despliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públte 

cas de la provincia de Teruel.

SECCION DE MINAS E INDUS
TRIAS METALURGICAS

Anunciada en la. Ga c e t a  d e  Ma d r id

del día 19 de Octubre último la pro
visión de las plazas creadas por 
Real orden, fecha 4 del citado mes 
de Octubre (G a c e t a  del 6), en las Jefa
tu ras de los D istritos mineros de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas, asignándose a la plantilla de 
cada una de ellas un Ingeniero del 
Cuerpo de Minas, y no habiéndose 
presentado petición alguna, esta  
Sección ha resuelto, en cum plimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
dé la Real orden de 9 de Septiembre 
próximo pasado, se anuncie por se
gunda vez la provisión de las re fe
ridas dos plazas entre Ingenieros 
Jefes y  subalternos en servicio ac
tivo en el Cuerpo.

Los asp iran tes a las mencionados 
vacantés las solicitarán  mediante 
papeleta ajustada al modelo publi
cado en dicha Real orden de 9 de 
Septiembre, durante el plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de Ja pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Madrid, 2 de Noviembre de 1927. ... 
El Jefe de la Sección, J . R. Valiente^


